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CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

MAonm: En la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32, seis m e ^ J ^ 
sesGO.-Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me-

ses 70. r 
PROVECÍAS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses áb, seis 

meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 

meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs,, seis meses 120. 

Beto periódico se publica todos los días, por la 
tarde, excepto los domingos 

Martes 15 de Setiembre de 1863. 
Bedaccion y Administración, calle de Preciados, 

núm. 57 , cuarto bajo. 
Núm. 1192. 

de 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS, 

DEL EXTERIOR. 

. o Va decreto inserto en el Monitor da el tí-

r fe 3 _Corren rumores del envió á Méjico 
^ W e r como representante de la Confederación 
^ p.ra establecer relaciones regulares que em-

^a r i an poran doble reconocimiento. 
¿ndrestf —ELli'jrwtV.^-flera/d anuncia haber man-

^ L d Joba RnssM suspender la construcción en 
oool de dos navios blindados, porque ningún su-, 

^ f r a n c é í pedia haber ordenado la construcción de 
S o s de guerra. ^ | 

^13—La salud del rey es buena. Los prisione-
¿ol i«ní5 han sido entregados á la gendarmería ita-

íana en la frontera del Monte Ceñís. 

París 14- -k19 aoticias de Vera cruz alcanzan al 6. 
Los periódicoa mejicanos insisten en que el gobierno 
Conózcala independencia de los Estados, confede
rados. 

Parts 14 —El ex-ministro del Interior, M . de Per-
signy, ha sido nombrado duque. 

iVueva-ToritS.-Ha cesado el bombardeo ds Char-

16 Una carta del presidente Linconl declara imposible 
cualquier transacción con los insurrectos. 

El algodón está á 69, 

jun'n 13.—Dícese que el gobierno va á retirar el 
tsxquatur á todos los cónsules de Su Santidad en I t a 
lia en represalias de haberlo retirado el gobierno 
pontificio al cónsul italiano en Roma, 

p ,¡s 14.- Quedan el 3 por 100 á 69-15; el 4 1/2 á 
95-75;el interior español á 00; el exterior á 53 1/4; la 
diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Londres 14 —Quedan los consolidados de 93 5/8 á 3/4, 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte, sin 
novedad en su importante salud. 

R E G L A M E N T O 

PARA LA PROVISION DE VACANTES EN EL RAMO DE ES
TADÍSTICA. 

CAPÍTULO PRIMERO, 

De la provisión de las vacantes. 
Artículo 1.° Debiendo proveerse las plazas que va-

careu eu «' l a m o de estadística, al tenor de los r«rt es 
decretos de 1.° de Junio de 1860 y 16 de Junio último, 
unas por antigüedad, otras por concurs ) y otras por 
oposición, se procederá á lo que á continuación se 
dispone. 

Art, 2 o Se formará por la secretaría el escalafón 
general de los empleados del ramo, dividido en dos es
calas parciales, la una respectiva á los de la oficina 
central, y la otra á los de las secciones de provincia. 
Antes de elevarlo á la aprobación de la presidencia, se 
le dará la publicidad oportuna para que en el término 
de treinta dias puedan los interesados hacer las recla
maciones que estimaren. 

Art. 3.° h.1 escalafón se hallará formado por cla
ses, de modo que se comprendan dentro de cada 
una, empezando por la más elevada y por el órden de 
antigüedad, los empleados del mismo sueldo y cate
goría. ' 

Art . 4.° Para fijar el órden de prelacion en cada 
clase, se atenderá: 

1.° A la antigüedad en la misma. 
¿ A la antigüedad en el ramo. 

Estado ^ ^ antÍ8Üedad y categoría en el servicio del 
4.° En igualdad absoluta de circunstancias, se re

currirá al sorteo, 
A^x" La clasificacion expresada servirá para to
aos los electos á que se refieren los artículos 6,°, 7.° y 
1¿ del reaol decreto de 16 de Junio último. 
ti 1 J mpre ^ ocurra una vacante se córre

la escala de la clase respectiva, y la última plaza se 
F weera por el turno que corresponda, debiendo por 

siguiente el que resulte nombrado ocupar siempre 
^laclase el último lugar, 

CAPÍTULO I I . 
De la provisión ie plazas por antigüedad. 

Vem* ' 0 ,̂?aP,̂ 0 vacare una plaza que deba pro-
JJ! j*e Por antigüedad, el secretario de la junta gene-
para ^ . en conocimiento de la vicepresidencia 
ga i ̂ u »visto el escalafón de los empleados, propon-
Por s¡presidér!te dt;l Consejo de ministros, ó verifique 
quien 8eSUn los casos' eí nombramiento de aquel á 
e ^ ^^^Ponda cubrirla. Hecho esto, se correrá la 
Eüedad r0 de la cla8e Por el raÍ8ino ¿rden de ant i -
vamenf' proveyéndose luego por el turno que sucesi-
clase d clorresPOQda la vacante que resultase en la 
Peso 568 ^ e r i o r e s i á excepción de la de i n -

C A P Í T Ü L O I I I . 

De los concursos. 
Art 8 o p • . , 

Itoj-u. , ̂ uando resulte una vacante de las que se-
^oú,!rt ,Culos 6-0' 7-0 y 12 del re31 decreto de 16 de 
iad^jj mo dv-ben proveerse por concurso entre los 
í l s ^ J ^ . ^ e componen laclase inferior inmediata, 
^ t o d 1° de la junta general lo pondrá en conoci-
Wj. ae 1* vicepresidencia, la cual señalaráá los que 
rfcII,tüte reC'10 ¿ 0Ptar a e^a e' plazo que juzgue con-
4rt 9 0 T 

Prévi0 - vacantes que hayan de proveerse, 
^ 1¿ ^ncurso á que puedan aspirar los empleados 
*a,1nciarCCltmes de e8tíidÍ9tica de Ia8 provincias, se 
^^nica8^ C0Q un me8 de aDticipacion por medio de 
^ Provm10068 oficia,es dirigida8á ioi gobernadores 
, Art. ioCla; como jete8 iumediatos de las mismas, 

la JUnt» aspirantes remitirán al vicepresidente 
^0r6a 8US sollcltudes por c nducto de ios gober-
aaMa r ' eU ^ P 3 ? * ^ 0 las hoja8 de servicio califica-
e8tu,1»08 méritos y I08 comprobantes de sus 
rest«n ' ^ r i lhcadüs por el jefe de la sección en que 
o^^or ,* perviclus. 7 visados por los mismos go-
di00, di P o n r t r ^ ^ 0 l08L asPirante9 8ean jefes de sec-
^ de u ; •lü.s gobernadores que los vicepresi-

^e8ado«¿C0mi810nes de estadística certifiquen los 
1 Art 11 ^cumtntos. 

Jlaal 
, «rt. 12" -r™™ " sus respectivas calificaciones, 
los Cretaría de f11^08 108 üPortunos expedientes en 

amentos 
Los que se presentaren al concurso po-

fv^enteo «, qiUfc 86 Uüa Para complemento de sus 
c ^ ^ U í e n i qUler trabajo de que sean autores, 

^ ^ l htorJ?111* 6eneral. » Su de que se tenga en 
Art. ücecler a sus respectivas calificaciones. 

lo,^Cre^ía fbf'i111- 08 108 üP0rtunos expedientes en 
7 A JUl'ta• P ^ r á u al tribunal para que 

^ ' . ^ s e elev^"68 ^ maduro ^ » forme la 
¿ lVicepres?H ' ^"^Pouda.por conduc-

t,13. t . fld^ncia.a Ia resolución de S M 
^ tribunal para loa concursos se compon

drá de cinco vocales: presidirá el más antiguo, y el 
más jóven hará de secretario. 

CAPÍTULO I V . 

De las oposiciones. 
Art , 14. Las oposiciones se verificarán en Madrid 

ante un tribunal compuesto de vocales de la junta ge
neral, 

A r t . 15. Constarán de ejercicios teóricos y p rác 
ticos sobre las materias comprendidas en los progra
mas correspondientes. Estos serán extensos y detalla
dos, y regirán por lo ménos tres años, trascurridos los' 
cuales se revisarán. 

Are. 16. La vicepresidencia fijará las épocas en 
que deban tener lugar las oposiciones. 

A r t . 17. Las vacantes que hayan de proveerse por 
oposición se anunciarán por la vicepresidencia en la 
Gacela de Madrid con un mes de anticipación, publi
cándose al mismo tiempo los programas de las mate
rias sobre que hayan de versar los ejercicios, confor
me al art. 15. 

Are. 18. Los gobernadores de las provincias cuida
rán de reproducir la convocatoria en el ; rimer núme
ro del B)letin oficial de la provincia que se publique 
después de rec'bii la Gaceta en que se anuncie, 

A r t . 19. Para ser admitido á oposición á plazas que 
no sean de entrada será requisito necesario el disfrutar 
ó haber disfrutado sueldo del Estado, cuya diferencia 
en ménos del de la plaza vacante no pase de 4,000 rea
les anuales. 

Art 20. Loa aspirantes dirigirán solicitud escrita 
de su puño y letra por conducto de los gobernadores 
de las respectivas provincias al vicepresidente de la 
junta general, expresando el punto de su residencia y 
las señas de su domicilio. Dentro del mes de la pub l i 
cación en la Gaceta deberán los aspirantes presentarse 
en Madrid. 

Ar t . 21. Formados los expedientes respectivos á 
cada opositor, la secretaría general los pasará al tr ibu
nal para que el secretario de este vaya anotando en 
cada uno el resultado de los ejercicios, y los devuelva 
á la secretaría de la junta después de terminadas las 
oposiciones. 

A r t . 22. Para dar principio á los ejercicios se de
positarán en una urna 20 papeletas de temas, y en 
otra, por órden sucesivo de modo que pueda cumplirse 
lo que dispone el párrafo segundo de los artículos 23, 
24 y 27, diez preguntas de cada una de las materias 
sobre que deban versar los ejercicios. 

Ar t . 23. En las vacantes de plazas de 14,000 rs. pa
ra arriba consistirán aqnellos: 

1. ° En el desenvolvimiento por escrito de un tema 
estadístico sacado á la suerte y ejecutado en el espacio 
máximo de dos horas. 

2. ° En la contestación á una pregunta sobre cada 
una de las materias siguientes: 

Aritmética. 
Algebra elemental. 
Nociones de geometría. 
Geografía. 
Economía política. m 
Estadística. 
Derecho administrativo. 
Ar t . 24 Cuando la vacante sea de oficiales de la 

secretaria ó de secciones de provincia, cuyo sueldo uo 
llegue á 14,000 rs., los ejercicios serán: 

f.0 El desenvolvimiento de un tema de la misma 
clast! y en la misma forma que expresa el artículo an
terior. 

2.° La contestación á una pregunta sobre cada una 
de lab siguientes materias: 

Aritmética. ' ' 
Algebra elemental. iwum1»! 
Geografía. 
Estadística. 
Derecho administrativo. 
Ar t . 25 El tribunal presentará después á los opo

sitores á que se refieren los dos artículos anteriores 
tres expedientes ya resueltos para que redacten suce
sivamente las minutas relativas á las resoluciones, 

A r t . 26. Los opositores extenderán además un acta 
como si hubiesen dado cuenta á la junta general ó á 
una comisión provincial de los mismos tres expedien
tes y recaído las resoluciones, actuando ellos como se
cretarios. 

Art . 2 7 S i la vacante fuere de las de auxiliares de 
la secretaría de la junta general ó de las secciones de 
provincia, los ejercicios consistirán: 

1,0 En escribir á la voz lo que se dictare, 
2. ° En la contestación á tres preguntas sacadas de 

entre 40, depositadas por órden sucesivo en la urna, 
sobre las materias que se expresan á continuación, dis
tribuidas del modo siguiente: 

Quince de gramática castellana. 
Quince de aritmética. 
Diez de nociones de geografía de España. 
3. ° En la formación de un estado. 
4. ° En el extracto de un expediente, 
Art , 28. Para los dos últimos ejercicios se conce

derá de término hora y media, y la secretaría facilita
rá á los interesados los antecedentes que crea indis
pensables. 

A r t . 29. Las contestaciones á cada pregunta que 
haga el tribunal á los ejercitantes no podrán durar 
ménos de cinco minutos ni exceder de diez. 

Art . 30. Los opositores á plaza de auxiliar habrán 
trabajado con anticipación durante tres dias á las ó r 
denes del secretario de la junta, quien presentará al 
tribunal sus trabajos con especificación del concepto 
que le merecieren. 

Ar t . 31. Cuando haya de desenvolverse un tema 
por escrito, los opositores firmarán su trabajo, y lo en
tregarán en pliego cerrado al tribunal tan luego como 
lo terminen. 

Art . 32 Los individuos del tribunal tendrán á la 
vista en todos los ejercicios una lista de los opositores 
á fin de que puedan ir en particular calificando á cada 
uno con la censura que le corresponda en cada ejer
cicio. 

A r t . 33. Según el número de opositores y la clase 
de ejercicios, podrán terminarse estos en un solo dia, ó 
aplazarse para el inmediato ó inmediatos. 

A r t . 34. Terminados los ejercicios, el tribunal cla
sificará á los aspirantes y propondrá en terna á los que 
considere más dignos de ocupar la vacante. 

A r t . 35. En el caso de presentarse un solo opositor, 
se sujetará á los ejercicios arriba prescritos, y será 
propuesto si fuese aprobado. 

A r t . 36. Si no se presentase opositor alguno á pla
za que no sea de auxiliar, ó no fuesen aprobados los 
ejercicios de los presentados , se considerará consumi
do el turno y se pasará al siguiente, según los casos de 
antigüedad, concurso ú oposición. 

CAPÍTULO V. 

Del tribunal de censura. 
A r t . 37. Los vocales que hayan de componer el 

tribunal serán de.^ign idos por la junta en la última se
sión que celebre en los meses de Junio y Diciembre de 
cada año. 

Ar t . 38. Los cargos de vocales de tribunal se re
novarán cada seis meses. 

Ar t . 39. Se designarán también dos vocales con el 
carácter de suplentes para completar el tribunal en 
ausencias y eniermedades. 

A r t . 40. Sera presidente del tribunal el juez que 
fuere mas antiguo vocal de la junta. Será secretario el 
más jóven, á quien auxiliara el oficial que en la secre
taria tuviese á su cargo el negociado del personal. 

A r t . 41. La vicepresidencia anunciará al público 
por medio de la Gaceta, y la secretaría de la junta por 
medio de un aviso que se fijará en la portería, el dia en 
que hayan de comenzar los ejercicios. 

A r t . 42, Trascurrido el plazo señalado en la con
vocatoria para la presentación de las solicitudes, se re
unirá el tribunal á fin de examinarlas, señalar el dia y 
la hora en que deban comenzar los ejercicios, y dispo
ner lo necesario para la ejecución de los actoa de opo
sición. 

A r t , 43. El tribunal llevará un libro de actas don
de se anoten los acuerdos que se adopten en todas las 
sesiones que celebrare, ya sean públicas, ya secretas, 

Ar t . 44. Las notas dd censuráq'ue el tribunal po
drá emplear son las de sobresalicnté^ bueno é insuficien
te, valiéndose por los números del Sal 12 la primera, 
del 5 al 8 la segunda, y del 1 a 4 la tercera. 

A r t . 45 'Terminados los ej roicios, procederá el 
tribunal á la calificación de los opositores. Las votacio
nes serán en secreto y por papeletas. Hecho el escru
tinio, se anotará en el acta el resultado, y se pasará 
a b a c e r í a propuesta ó propuesta^, ai-á ello hubiere 
lugar. 

CAPITULO V I . 
Disposiciones generales. . 

A r t . 46. A i anunciarse en la Gacela \xn& vacante, 
se acompañará el programa de materias y ejercicios á 
que nayan de someterse los aspirantes eñ cada caso. 

A r t . 47. Para el riguroso órden de los turnos á 
que:se refiere el art. I.0, se llevará por la secretaría 
general de la Junta un registro donde se vayan ano
tando las vacantes de cada clase que ocurran y la for
ma en que fueren provistas. 

Art . 48. Los nombramientos se publicarán en la 
Gaceta, expresando si'son debidos á la antigüedad, al 
concurso ó i la oposición ¿ r ' j J 

Ar t . 49. Los empleados que sej nombren en lo su
cesivo para plazas vacantes en las provincias trabaja
rán dos meses en 4a secretaria de la junta general an
tes de salir patíiVus respectivos destinos. 

Ar t . 50, Los documentos que los interesados acom
pañen á sus instancias les serán devueltos por la secre
taría bajo el correspondiente recibo, si los reclamasen 
después de haber surtido' sus efectos. 

Ar t . 51. El tribunal, tanto en los casos de oposi
ción como de concurso, tendrá presente para hacer las 
propuestas los buenos antecedentes administrativos ó 
científicos de los interesados, así como las demás c i r 
cunstancias meritorias que especifica el artículo s i 
guiente 

A r t . 52. En igualdad de aptitud, serán títulos de 
mérito y preferencia 'as notas obtenidas por el aspi
rante en oposiciones anteriores, los grados académicos, 
los idiomas, tanto muertos como vivos, que poseyeren; 
y respecto de los empleados de la junta , el mayor 
aprovechamiento en las enseñanzas de idiomas en ella 
establecidas, , .A. r r m ' • • 

También se tendrán en cuenta los servicios presta
dos en cualquier carrera del Estado. 

A r t . 53. Debiendo*los individuos que hayan de i n 
gresar en Estadística acreditar préviamente su aptitud, 
los que pretendieren permutar con los' empleados de 
este ramo nabrán de sujetarse á las pruebas que j u z 
gue convenientes el tribunal de censura. 

A r t . 54, El tribunal de censura existente al pu 
blicarse esta instrucción se reunirá para formar los 
programas detallados que hayan de regir en los con
cursos y en las oposiciones después de aprobados 
por la junta, 

San Ildefonso 28 de Agosto de11863.—Aprobado por 
S. M.—El marqués de Miraflores. 

— 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Dice E l Eco de la Montaña: 
«Por hoy nada nuevo podemos decir á nuestros lec

tores relativo al asunto del ferro-carril de San Juan. 
Sin embargo, esperamos poder decir algo más en el 
número_ prójimo, supuesto que, habiendo la junta 
consultiva dado su voto tan ^aánímpnnpnte favorable 
al oambio del siétema Arnoux por el ordinario,, es de 
creer que la aprobación oficial no se bará esperar, y 
acaso esté ya firmada á estas horas la real órden. El 
distinguido ingeniero en jefe del forro-carril, M . de 
Barry, parece que ha debido hacer un nuevo viaje al 
extranjero. Su segundo, el señor de Partan, parece 
que con otros d s facultativos está haciendo, acerca de 
la línea que se habrá de recorrer, varios estudios cuyo 
objeto ignoramos, pero cf&e es de esperar serán prove
chosos á los intereses del país y de la empresa.» 

—En el Diario de Zaragoza de ayer leemos lo si
guiente: 

«El tren núm. 3, ómnibus-correo del ferro-carril de 
Barcelona, que debió llegar anteayer t-^rdeá las siete 
y veinticinco minutos, lo hizo á las diez de la noche. 
Parece fué la causa de este retraso el descarrilamiento 
de la máquina al llegar á San Andrés, y otros inciden
tes de maquinas enlazadas posteriormente. Como en 
dicho tren venian los heridos de esta ciudald, salvados 
milagrosamente en el descarrilamiento ocurrido el do 
mmgü 6 del corriente, antes de llegar á Sabadell, del 
que ya tiene conocimiento el público, á las seis y me
dia salieron sus familias y varios amigos á esperarlos y 
estrecharlos en sus brazos; al entrar en la estación SH 
les manifestó que el tren ttaia tres trotas de retrae^;! 
pero que no había poyedad^Ea efecto, á la c i tada^ra 
de las diez llegó entren, y los heridos acompañado^ de 
sus hermanos se'trasladaron á sus casas, donde les es
peraban gran número de personas; renunciamos á des
cribir la tristísima escena que tuvo lugar al entrar en 
su casa los desgraciados viajeros, escena que conmovió 
profundamente á cuantos la presenciaron.—El gobierno 
debe ejercer una vigilancia activa sobre las empresas 
y exigir la más estrecha responsabilidad, siempre que 
se pruebe que por su descuido se lleva la desespera
ción al seno de las familias.» 

—Según se nos ha manifestado, por el director de ca
minos vecinales de la provincia de Barcelona, señor de 
Casanova, se han practicado los estudios comparativos 
del trazado del camino de Sabadell á Caldas de Mom-
buy, para saber si ha de pasar en las inmediaciones de 
Sentmanat por la parte superior, cortando las crestas 
de los valles que atraviesa, ó por la inferior de los va
lles, aprovechando algunos terrenos practicables para 
la comunicación. Del examen de dichos estudios por 
personas competentes, resulta, según nuestras noticias, 
que el trazado por la parte de arriba de Sentmanat es 
el más recto, más cómodo, y sobre todo de mucha ma
yor economía, circunstancia muy atendible en obras 
de esta clase, para las que se ha de bus jar lo más ba
rato, ya que no pueda ser lo más perfecto. Con tales 
condiciones, es de creer que se adoptará el que reúne 
las indicadas ventajas resolviendo la cuestión de un 
modo tan imparcial; esto es, teniendo á la vista los es
tudios comparativos. 

—El dia 10, á medio dia, se verificó en Figueras la 
apertura de la exposición agrícola, á cuyo acto asistie
ron todas las autoridades. El número de objetos ex
puestos, según nos dicen de aquella vi l la , es mayor 
que en la exposición de Perpiñan. A la ceremonia de 
la apertura concurrió un numerosísimo gentío que la 
prestaba gran realce, así como las músicas y coros dis
puestos de antemano para dar mayor animación á la 
fiesta. 

Ayer tarde aún seguían llegando forasteros á F i 
gueras. 

—En Ayora, pueblo de la provincia de Valencia, 
sufrieron el 6 del presente una inundación que oca
sionó terribles estragos. 

Hé aquí lo que sobre esta calamidad escriben de 
aquel punto: 

«Seria sobre la una de la tarde, cuando encapotán
dose la atmósfera por la parte O. anunciaba deshecha 
tempestad, pues los meteoros eléctricos se dejaban sen
t i r , precedidos de pesados y desgarradores truenos, 
«visándonos que las descargas eléctricas de desprendi

miento podrían ser funestas á los intereses de los habi
tantes del terreno donde se dejasen sentir. 

Empeñada más la atmósfera, fueron más frecuentes 
las chispas, los truenos más pronunciados y claros, 
preludio de tormenta que no se dejó esperar, arrojando 
un aguacer » extraordinario, acompañado de su cor
respondiente piedra, por espacio de media hora. Toda
vía no se había concluido este, cuando de la ermita de 
San José, sitio bistante elevado y que domina la ram
bla que pasa por medio de la población, se dejó sentir 
el lúgubre tañido de la campana, al par que voces ater
radas que indicaban el peligro en qu? se encontraban 
las casas contiguas al cauce de esta. Instantáneamente 
principió á percibirse un rumor sordo, estridoroso, 
aterrador, magnético, que cada segundo era más per
ceptible, acompañado de un vapor tan denso que no 
-dejaba ver lo que lo motivaba; pero muy pronto vimos 
la realidad, quedando bancales, calles y casas conver
tidos en un inmenso lagOi, 

¡Cómo poder trascribir tragedia tal! Aquí los unos 
despavoridos y llorosos preguntaban por sus caros h i 
jos, pues que no habiéndoles dado mas tiempo que 
para salirse apresuradamente de su casa, cada cual ha
bía tomado su dirección,- é ignoraban su paradero; los 
otros velan cómo se llevaba de sus habitaciones sus 
cortos intereses, ganados á costa de tantos sudores; 
aquel oia el sonido aterrador del desplome de su mora
da; pero la desgarradora, la sin igual escena lué la de 
un desdichado matrimonio que, temiendo al peligro, 
trató de llevarse su familia a una de las casas próxi
mas, para lo cual tomó una caballería, y su esposa 
dos de sus hijos, les trasladaron, y al volver por los 
otros ¡oh d ilor! se encontraron obstruida la calle, y 
su vivienda con agua hasta el segundo piso. No les 
quedaba más recurso que gritar á un sobrino de diez 
y seis años, que se había quedado con los niños para 
que los subiese fvl tejado: este c^n la mayor presteza 
había logrado ponerlos sobre las tejas; pero .¡oh fatali-, 
dad! cuando ya se creían salvados, un fuerte ímpetu 
del torrente y un ¡ay! desgarrador que inundó el es
pacio... finalizó la tragedia. 

Era el gemido de la más desgraciada de las mujeres, 
que al tremendo empuje de las aguas veía á sus hijos 
caer entre los frágiles escombros de su morada y flotar 
inertes sobre las furiosas olas. Era la expresión más 
amarga y doíorosa que se había pronunciado: era, en 
fin, el último adiós que dirigía á los pedazos de sus 
entrañas. Esto, señor director, es horroroso; la pluma 
se me cae: esto no puede describirlo quien tiene 
hijos.)) 

He aquí el comunicado de los redactores de la 
Revista Ibérica que ayer anunciamos: 

/ • ' . - oníoo Wi^ ¿JrlV 
.«Sr. Director de EL PEINO . 

j . " , . . A ' iV i f i j y ; W i w v — • 
Muy señor nuestro y de nuestra mayor considera

ción: En el número correspondiente al sábado último 
se inserta un benévolo artículo, motivado por nuestra, 
conducta política, en el cual se nos alude, ya nomi-
nalmente, ya como identificados con las ideas publica
das en la Revista Ibérica. Las Novedades del siguiente 
dia, rechazando cargos que podrían deducirse de su 
contexto, concreta el punto y califica á algunos de 
nosotros do no progresistas, y á alguno de demócrata. 
Lo primero es cierto, lo segundo es inexacto; pero res
pecto á unos y otros y á todos, es verdad que somos 
radicalmente liberales. 

Nuestro pasado, á todos común, es corto. Comenza
mos nuestra vida pública coa una Revista política, y 
en sus primeras páginas expusimos nuestras conviccio
nes, sin ocultar que nos conducían fuera de los par t í -
do^pulíticos militantes, sin excluir al progresista y al 
demócrata. Desde entonces, seguimos de palabra y por 
escrito sosteniendo lo allí definido, es decir, la idea l i 
beral, opmo había llegado á nuestro entendimiento y 
arraigado en nuestros corazones. 

En la 'Eevista Ibérica, una y repetidas veces, juzga
mos el dogma progrésistá como confusa agregación de 
doctrinas; una y otra vez condenamos la conducta del 
partido, defendiendo la idea liberal de sus interpreta
ciones y de sus enseñanzas. Notamos entonces que era 
un partido que caminaba al acaso, arrastrado por el 
ciego dleaje de las muchedumbres á quienes enaltecía, 
colocando en sut^eno el foco santo de la verdad, y á 
quienes á vuelta de hoja rebajaba, exigiendo el censo 
como únÍQO dato para apreciar la capacidad de los ciu
dadanos. Entonces repetímos que por faltarle princi
pios y carecer de doctrina, admitía y negaba alterna-
tivamerTO" tmbs los principios y todas las doctrinas, 
buscando en la biografía de sus hombres la sauoioa 
que solo se encuentra en lo que es inmutable y eterno. 
Decíamos entonces, que el partido progresista ó se re
generaba, ó muy luego falto de aliento, caería postra
do en este suelo de la civilización novísima, en el que 

| todo le era desconocido. Terminada su misión históri
ca, consumida la idea que lo había alentado , la ley de 
la vida reclamaba ya nueva alma, para que animase 
aquel cuerpo que en 1812 había cumplido titánicas 
empresas. 

Y si nos separábamos así á larga distancia del pa r t i 
do progresista, no era menor la que mediaba entre 
nosotros y la democracia. Una apasionada controversia 
puso en 1859 muy de relieve los puntos esenciales en 
que diferíamos. Entendíamos que el partido democrá
tico, en la precipitación con que allegó sus elementos, 
no cuidó de separar los que procedían de escuelas re
probadas. Sosteníamos al mismo tiempo, que solo la 
doctrina influye en la vida política, y que por lo tan
to debía condenarse, de una vez para siempre, todo 
medio que no fuera consecuencia adecuada de la con
vicción racional. Las ideas no pueden ser servidas más 
que por ideas; la fuerza las niega: llámense césares ó 
tribunos los que la empleen, su fruto inmediato es la 
díc.adura, y por la dictadura, porta imposición violen
ta, por la reuolucion armada, no queriamus ni el triunfo 
de la verdad que proclamábamos. 

Entonces escribíamos tras una larga disertación:— 
«Y como la ciencia nos revela que las ideas son los 
«grandes actores de la historia, nos ponemos al serví-
»cio de las ideas: todo otro servicio es servidumbre; y 
«como la razón nos dicta que el imperio de la fuerza 
wes inicuo y anuncio de males, rechazaremos el domi-
«nio de la fuerza; y como el triunfo de las ideas se 
«consigue conquistando inteligencias no ensoberbe-
«ciendo muchedumbres, aspiraremos á convertir en in-
wtelígencias á las plebes, sin adular sus instintos, sino 
«trocándolos en convicciones.» 

Animados de este propósito, por espacio de tres 
años, en una Revista política y do quiera podíamos le
vantar nuestra voz, hemos defendido que solo la liber
tad es el órden, y que solo sin cuidar de los triunfos 
efímeros de los partidos, sino de los triunfos de las ideas 
sobre la opinión, es como la humanidad marcha, el 
bienestar crece y se afianzan las instituciones. Y por 
tales motivos declaramos una y otra y repetidas veces 
que rechazábamos el santo y seña de todos los par t i 
dos, que luchan enamorados del poder, creyendo que 
es la autoridad política órgano de la civilización y del 

adelantamiento, ó que por medio de decretos se derra
ma á manos llenas sobre los pueblos la abundancia, la 
paz y el contento. Nuestras tareas y las de varios ami
gos, unidos á nosotros en el pensamiento, no han sido 
infecundas. 

No quisimos entonces, no queremos hoy sacrificar la 
idea liberal al triunfo de esta ó de aquella bandería. 
No quisimos entonces, no queremos hoy aprender eso 
que se llama táctica, conveniencia ó habilidad de los 
partidos. La verdad condena tales medios: bástale su 
demostración para vencer tarde ó temprano; porque el 
tiempo es poca cosa para lo que es eternamente cier
to. No quisimos entonces, no.queremos aprender hoy 
la diferencia que existe entre escuela y partid >, porque 
nunca podríamos resolvernos a sacrificar al partido, ni 
la cuestión de conducta, que es siempre un resultado 
de la idea que se profesa. 

Firmes en tales propósitos, nos atrevimos á presen
tar nuestros humildes nombres en algunos colegios 
eh ctorales. Comenzóse á agitar la cu-stion de retrai
miento, y vacilamos ante la actitud de los dos part i
dos más populares, y considerados como los mas libera
les de nuestra patria. ¿Debíamos, podíamos contrares-
tar su conducta, al decir -de las gentes tan provechosa 
y tan atinada para el triunfo de la idea liberal? Per
plejos y vacilantes, esperamos un solemne documento 
que debía exponer los motivos de la actitud del parti
do progresista; pero una vez leído y meditado, cesó la 
perplejidad. Las razones que exponía> ni eran siquie-

j ra razones particulares de un partido. El espectáculo 
que nos ofrecía era una lección y un consejo; no un 
ejemplo. No había querido nunca admitir el derecho 
de reunión, y como un arrepentimiento tardío, lo i n 
vocaba en su último instante; no había cambiado esen
cialmente el sistema electoral, y las consecuencias de-
plorablemente-lógicas de unas leyes aún más deplora
bles, venían á herirle; había consentido que la gracia, 
el premio, el pago, el puesto, el honor y hasta la vida 
de pueblos y aldeas estuviera en manos de un poder 
cada vez más centralízador, y advirtió que el cuerpo 
electoral, flaco y enfermizo, palidecía ante la lucha; y 
en tal situación, divididos sus hombrea én puntos esen
ciales de política y de economía, balbuceando de con
tinuo una invocación á la soberanía nacional, que es 
solo sanción del hecho consumado, perplejo entre lúa 
mil problemas que la vida moderna suscita y las m i l 
tendencias que la moderna ciencia proclama,.cay ó des
fallecido sin encontrar razones que legitimaran ese 
retraimiento, que no sabe sí proclama ó si acepta, por
que le es impuesto por la inexorable ley de la his
toria. i3w ' "Vr t 

— 01 .o!li - noa .vl—.o 
Pero la idea liberal no puede quedar abandonada, 

porque vive con la discusión y crece con la controver
sia que la depura. La juventud, que no sabe ó no 
quiere saber lo que ocurrió el 43, y que sabe cuán 
fuerte situación consiguieron crear los hombres del 54; 
la juventud, que mira sin angustia que los turnos no 
sean acompasados en el poder, porque su misión es 
solo deftjuder y propagar la idea liberal, no podia, uo 
puede aceptar esa actitud, que no significa otra cosa, 
después del manifiesto, que un descorazonamiei.to im
posible en quien conoce que no hay esfuerzo inútil, n i 
empeño vano, en esta santa cruzada de la libertad, que 
hoy proclaman, concertándose en armonioso coro todas 
las ciencias. 

i ~¡3 cf o i '- ' í/i ••»••'/• i1. •'• • n TJ "• • < 
La lucha no es inúti l si es la verdad la que se pa

trocina: la palabra se difunde misteriosamente por el 
espacio, y penetra en el espíritu dal hombre, lo mueve 
y lo enamora, y surge un creyente que irradia á su vez 
en torno suyo la convicción que le anima. Y desde la 
tribuna, la palabra liberal desciende ya contrastada 
por la discusión; y á la par que hiere mortalmente al 
error, reanima y fortalece el espíritu público; y cuan
do por todos los partidos doctrinarios se acusa á la l i 
bertad de bulliciosa y desasosegada; cuando se hace 
alarde de no comprenderla, y se señalan los motines y 
las asonadas como sus únicos frutos; cuando se la acusa 
de estéril y de impía y de blasfema, ¿es conveniente, 
es justo, abandonar el palenque, y no demostrar que 
las instituciones tradicionales, rejuvenecidas por el 
háli to liberal, se hermanan con la vida presente; qua 
la administración se trasforma á su contacto, y el m u 
nicipio y la provincia aparecen eu toda su libertad, co
mo miembros esenciales de la nación, en tanto que los 
sagrados derechos del individuo van poco a poco inte
grándolo; y al compás que crece el individuo, crece su 
amor á la tierra en que pisa y á la sociedad en que v i 
ve, procurando con ardentísimo amor que aumenten 
sus deberes, para enaltecerse á" sus propios ojos, cum
pliéndolos con religiosa solicitud? 

¿Abandonaremos al antiguo partido moderado e 
porvenir de las instituciones , para que continúe te
jiendo la abrumadora red de leyes orgánicas que nos 
sumergen en vergonzoso letargo? ¿Consentiremos que 
se repita en el poder la doctrina de que solo en la i n 
cesante transacción de principios y en una habilísima 
elección de medios, según las circunstancias, consiste 
la ciencia de los gobernantes? La contestación es ociosa. 

La vida impone deberes, y la idea que se abraza los 
impone aún más imperiosos: el primero de todos es l u 
char por la verdad, dejando á Dios il resultado. La ac
titud espectante (que no otra cosa es el retraimiento 
según se ha razonado), conviene á los que confian solo 
en el acaso, y no han visto en el trascurso de los si
glos cómo por la difusión de la verdad las mas t i ráni
cas dominaciones han enflaquecido y han abdicado en 
manos de la nueva idea. Si la opinión es la reina del 
mundo, consagrémonos á formarla. Si los medios que 
se nos conceden son escasos , aprovechémonos de ellos 
para alcanzarlos mayores. 

Tal es nuestra convicción. Las quejas del partido 
progresista no conmueven: son una expiación de sus 
culpas. Sobre sus despechos y sobra los intereses de 
sus próceres, está el interés de la nación y el supremo 
de la libertad. Sobre el deber de progresista ó demó
crata, esta el deber del que profesa la idea liberal, ins
piración sagrada del siglo en que vivimos. 

A la juventud toca elegir entre la actitud impuesta 
por los jefes del partido progresista, y los deberes que 
impone la idea liberal; á la juventud toca resolver 
si la idea liberal ha de quedar huérfana en el Parla
mento español, expuesta a las profanaciones de los es-
cépticos y de los doctrinarios. 

Por nuestra parte acuusejamos á cuantos cuiden más 
del triunfo de las ideas que del enseñoreamíe¿to do los 
partidos, que acudan á las urnas y voten, aun cuando 
sea uno solo el voto que se deposite. La razón no estri
ba en el número. 



El Reino.—Martes 15 de Setiembre de 1863. 

Madrid 11 de Setiembre de 1863,—F. de Paula Ca
nalejas.—Gregorio Cruzada Villaatnil.—Ricardo A l -
zugaray.—Miguel Morayta.—C. Fernandez y Fernan-
nandez Elias.» 

SCSCBICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSA- -
DAS POR EL TERREMOTO DE MANILA. 

Continua la lista oficial publicada en la Gaceta num. 228 
de 16 de Agosto próximo pasado. 
Depositado en el Banco de España. 

Excmo. Sr. D. José Arias Uría, 1,000 rs.—Excelen-
t¡simo señor marqués de Isasi, 1,000.—Excmo. señor 
conde de Guaqui, 2,000.—M. Tomás Price, producto 
de la función dada en el circo de su propiedad el 21 
de Agosto iiltimo, 3,332. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID̂  
Excmo. señor conde de Ezpeleta, gobernador, 2,000 

reales.—D. José Corzo, secretario, 400.—D. Alejandro 
Ramírez de Vil laurrut ia , vicepresidente del Consejo 
provinnal, 300.—D. Vicente Soto Ginuesio, vocal de 
ídem, 300.—D. Blas Diaz Mendivil, id. id . , 300.—Don 
Angel Echalecu, id . i d . , 300.—D. José María de Lara, 
idem id . , 300. 

Sección de administración. 
El jefe, oficial mayor, oficiales y auxiliares de la 

misma, 760 rs. 
Sección de orden público. 

El jefe, oficiales y escribientes de la misma, 710 
reales. 

Sección de Fomento. 
El jefe, oficiales y escribientes de la misma, 654 

reales. 
Secretaria del Consejo provincial. 

Los oficiales y escribientes de la misma, y los oficia
les de la sección de cuentas, 900 rs. 

Secretaria de la junta provincial de Beneficencia. 
El secretario, contadores, oficiales y escribientes de 

la misma, 470 rs. 
Secretaria de la junta de Instrucción pública. 

El secretario y escribientes de la misma, 90 rs. 
Archivo y depositaría de la provincia. 

Archivero y depositario, 160 rs. 
Cuerpo de vigilancia. 

Los inspectores, subirspectores, secretarios, oficia
les y escribientes, 3,750 rs. 

Sección de Estadistica. 
Los oficiales y auxiliares de la misma , 140 reales, 

—Total, 11,534. 
AYUNTAMIENTO DE VICÁLVARO. 

D. Máximo Moreno, alcalde constitucional, 40 rs.— 
D. Miguel Sevillano, teniente de alcalde, 40.—Don 
Lorenzo üceda , procurador síndico, 40.—D. Fermín 
Sanz, regidor, 40.—D. Bartolomé Nuñez, id . , 40.— 
D. Nicanor García, i d . , 40.—D. Antonio Gómez, id, 40, 
—D. Víctor Martín, i d . , 40.—D. Pedro Balonga, se-
oretario, 10. —D. Leandro Sevillaao, juez de paz, 
20.—D. Ramón de Madrid, 60 —Doña Vicenta Luís, 
38—D. Acisclo, Antero y Manuel Ara vaca, 30 — 
— D . Basilio García, 20.—Doña Vicenta Martínez, 20. 
— D . Pedro Contreras, 20. —D, José Pinilla Aguado, 
20.—D Martin García, 20.—Doña Josefa Echegaray, 
19.—D. Silvestre Yagüe, 10 —D. Joaquín López, 10. 
— D . Juan Galeote, 10.—Doña María Jaro, 10.—D n 
Mariano González, 10.—D. Francisco Martínez, 10.— 
D. Narciso Pinilla, 10,—D. Juan Martínez, 8,—Don 
Doroteo Tomás, 8,—D, Juan Rodríguez, 8.—D, Juan 
Roux, 8.—D, Manuel Navarro, 6,—D. Elias Martínez, 
6.—D, Román Baillo, 10 —D. Pablo del Rio, 6.—Don 
José Galeote, 4.—D. Juan Cayuela. 4,—D. Venancio 
García, 4.—D. Bernardo Sanz, 4.—Doña Ménica Ma
teos. 4.—D. Elias García, 4 —D. Ruperto López, 4,— 
D. Hilario Pinilla, 4 —D. Pedro Roux, 4.-13. Anas
tasio de Madrid, 4.—D. Francisco García Monteavaro, 
4.—Doña Josefa Peña y su criada, 5.—Doña Simeona 
Muñoz , 3, — Doña Florentina García, 3.—D. José 
Martínez Gi l , 3, —D. Marcos Laura, 2.—D Máximo 
Herrera, 2.—D. José Pinilla Pérez, 2.—D. Andrés 
Herrera, 2.—D. Felipe Torremocha, 2.—D. Vicente 
Huelves, 2.—D. Mariano Ros, 2.—D. Eladio Pérez, 
2.—D. Leandro Vázquez, 2 rs. y 12 cénts.—D. Amaro 
Dorrego, 2 rs.—D. Agustín Sanz Manzano, 2.—Don 
Hipólito Pini l la , 2.—D. Jul ián Truj i l lo , 2.—Don 
Pascual Raeda, 2.—D. Meliton Carbonero, 4,— 
—D, Ignacio Martínez, 2.—D. Dionisio Sánchez, 2,— 
D. Valeriano Vicente, 2.—D. Ginés Martínez, 2.— 
D . Severo Davila, 2 —D. Antonio Dávila, 2 —D, T i -
burcio Sanz, 2.—Doña Vicenta García, 2.—D. Juan 
José Aguado, 2.—D. Sabas Martínez, 2.—D. Guiller
mo Bendicho, 2.—D. Anselmo Muñoz, 2.—D Román 
Galera, 2.—D, Tiburcío García, 2.—D, Dionisio Ma-
set, 2,—D, Luis Saez, 2,—D. Tomás Listón, 2. -Don 
José Rivas, 2. —D. Antonio Herrera, 2,—D. Isidoro 
Peneoho, 2.—Duña Benita Nieto, 2,—D, Víctor Casta
ños, 2. -Doña María Cruz Bacas, 2,—D. Felipe ü c e 
da, 1-06.—D Antonio Sánchez Tono, 1.—D. Casiano 
Galeote, 1-06.—Doña Victoriana Ortiz, 1.—D. Luis 
Pérez, 1.—D. Manuel García Bolado, í ,—D. Luciano 
Uceda, 1.—D, Juan Pedro Martin, 1.—D. Manuel Pe-
necho, 1-18.—D Gabriel Fernandez, 1.—D. Agustín 
Pérez, 1 —D Víctor García, 1.—D. Anacleto Torre-
mocha, 1.—Doña Rufina Navas, 1.—D. Mauricio Mu
ñoz, 1.—D. Blas Faura, 0 84.—D Casiano Marquiua, 
0-96.—D. Inocencio González, 0-48 —D. Dionisio P i 
nilla , 0-48.—D, Vicente Abad, 0-48,—D, Andrés 
García Vello, 0 48.—D. Santiago Moreno, 0-72.—Do-
fia Francisca Sánchez, 0-48.—D. José María García, 
0-48 —Doña Josefa Bacas, 1.—Doña Petronila Mart í 
nez, 1.—D. Pedro Rivas, 0-72.—El señor cura pár ro
co, 40,—D, Vicente Mócete, 8,—Total, 934-54. 

(Se continuará.) 

E L R E I N O . 

MADRID lo DE SETIEMBRE DE 1863. 

Bien pensábamos nosotros cuando sospechába
mos que no habia de quedar satisfecho E l Dia
r io Español con la contestación que dimos á la 
pregunta que hacia ayer acerca de la resolución 
que haya de tomar el gobierno, en vista del re
traimiento de los progresistas. 

Según del contexto de su artículo se despren
día, este periódico hubiera querido tal vez que le 
dijéramos «que el gabinete, asustado por la acti
tud amenazadora en que el progresismo se ha co
locado, y previendo las más funestas .consecuen
cias para el país si se lleva á cabo la abstención 
proyectada, estaba dispuesto á resignar el poder 
en otros hombres que, dando otro giro á la cues
tión, y haciendo concesiones á los partidarios de 
la abstención, remedien el terrible conflicto que 
se nos viene encima.» 

Pero nosotros no podíamos contestar de esa 
manera, porque no creemos que las circunstan
cias sean tan graves como las oposiciones pre
tenden, ni mucho ménos que fuera conducta pru
dente en el gabinete abandonar la dirección de 
los negocios públicos en los momentos actuales, 
cuando, disueltas las Córtes, no existe una mayo
ría parlamentaria de donde la Corona pudiera sa
car sus nuevos consejeros. 

Dice B l Diario Español que ya sabia que el 
gobierno no pensaba en dejar el puesto de honor 
que el monarca le ha confiado: pues si no es eso 
lo que E l Diario Español pretende saber, for

mule sus preguntas en términos claros y com
prensibles , no se envuelva en vaguedades, limi -
tándose á pedir que el gobierno posponga el honor 
ante la conveniencia, y otras lindezas por el estilo. 

Muchos é inútiles parecen á E l Diario Espa
ñol los razonamientos en que creimos conveniente 
fundar la breve contestación que dimos á su pre
gunta. Con ellos demostramos que la situación 
creada por los progresistas no era grave; con 
ellos demostramos que al decoro del gobierno y 
al prestigio del principio de autoridad no era con
ducente que el ministerio se retirara ante la con
ducta inconstitucional de una fracción política: sin 
embargo, á E l Diario Español han parecido mu
chos é inútiles; ¡qué hemos de hacer nosotros 
mas que someternos al imparcial y superior cri
terio del tal diario! 

Decíamos nosotros que E l Diario Español, 
conservador, se ponia de parte de los progresis
tas en la cuestión del retraimiento, en la cual han 
sido secundados por los demócratas; y el referido 
periódico aprovecha la ocasión para sacar á relu
cir una de las escogidas y cultas frases de que su 
diccionario se compone, y nos llama calumniado
res. ¿Merece E l Diario Español que tomemos en 
sério sus inconveniencias? Abandonarle con ellas 
al juicio de los hombres sensatos es el mejor cor
rectivo que podemos aplicarles. 

Pero el periódico que en tales términos protes
ta contra nuestra aseveración, dice muy formal 
en el mismo párrafo: «Si los progresistas se re
traen, culpa es del gobierno, y por lo tan
to, el gobierno es quien separa de los comicios á 
una parte de la opinión; de ninguna manera la 
voluntad de aquel partido.» ¿Y no es ponerse de 
parte de los progresistas suponer que han adop
tado aquella lamentable resolución, no por volun
tad propia, sino estimulados por los desaciertos 
del gobierno? ¿No es esto justificar el retraimien
to? Más lógica, pues, y ménos frases malsonan
tes, reaccionario colega. 

El Diario Español termina de este modo un 
muy largo y lacrimoso artículo, encaminado á 
lamentar la perseverancia del ministerio en con
servar el poder: «Obre pronto, si no como le 
aconsejamos, que seria lo más prudente como le 
aconseje su soberbia; pero nunca pierda de 
vista que suelen, como Virgilio dice, los pueblos 
ofendidos,—Parece {parcere querrá decir) sub-
jectis, et dehellare superbos.» ¿Qué significa eso 
de amenazar al gobierno con la indignación de 
los pueblos ofendidos? ¿No es esta una ame
naza propia de la más furibunda democracia? 

Nosotros no creemos que E / Diario Español 
haga de buena fé causa común con los partidos 
avanzados; pero es el caso que á trueque de he
rir al ministerio, no repara (tal es la ceguedad de 
su sistemática oposición) en la calidad de las ar
mas que usa. 

Nos acusa E l Diario Español de haber defen
dido con nuestro silencio la sublevación socialista 
de Loja. ¡Es hasta donde puede llegar la imper
turbable serenidad de ese periódico, que poco an
tes nos llamó calumniadores sin pararse en 
barras! 

No es exacto que nosotros hayamos defendido 
con nuestro silencio la sublevación de Loja. Nos
otros no podíamos ménos de condenar unos suce
sos cuyas tendencias amenazaban >los fundamentos 
mismos de la sociedad, y lo hicimos con energía, 
sin disculparlos con los desaciertos del gobierno 
aquel, que los cometió muy grandes. ¿Fué defen
der la sublevación el combatir los desatinados 
medios que el gabinete O'DonnelI ponia por obra 
para sofocarla? ¿Lo fué "el censurar lo3 abusos 
gubernativos que entonces se cometieron y las 
funestamente célebres circulares de Posadít y Ne-
grete? Si esto fué defender el socialismo, es pre
ciso convenir en que E l Diario Español no ve 
muy claro. 

Tampoco es cierto que E L REINO haya atribui
do antes de ahora á la actitud de los progresistas 
más gravedad de la que hoy le atribuye. Desde el 
momento en que tuvimos conocimiento de seme 
jante propósito, hemos dicho constantemente que 
el retraimiento seria más perjudicial para los 
mismos progresistas que para la situación actual; 
hemos dicho que no justificando la última circu
lar del señor ministro de la Gobernación tan ex
tremada decisión, la sensatez del país sabría dar 
la razón á quien la tuviera , y por lo tanto, no 
saldrian de su seno protestas contra la conducta 
de los gobernantes. También hemos dicho que la 
actitud de los progresistas nos parecía revolucio
naria; pero de aquí no se deduce que la creamos 
peligrosa. 

Además de la frase «según afirma calumniosa
mente,» brillan, en el suelto que nos dedica el 
destemplado Diario estas otras: «para vergüenza 
propia,» y «la descarada conformidad del gabine
te.» Con periódicos que de esta manera rebajan 
la misión del escritor público no discutiríamos, si 
no estuviéramos en el deber de rectificar las infi-
iiiias inexactitudes en que incurren, y de poner 
un correctivo á las gratuitas é intencionadas acu
saciones que se permiten. 

La llegada á esta corte del señor duque de Te-
tuan infunde á E l Diario Español nuevos brios 
oposicionistas; de tal modo, que ha sido preciso 
que esa llegada se verifique, para que nuestro 
colega apele al último de sus argumentos en con
tra del ministerio, redactando un proyecto de ex
posición á la Corona, una especie de atrabiliaria 
solicitud en que el ex-órgano del Sr. Posada pide 
la caida del gabinete. 

Nuestra primera decisión al leer este articu-
lito de E l Diario, de tan rara forma, fué la de 
rechazar séria y enérgicamente su intención y sus 
vanos razonamientos; para ello teníamos y tene

mos sobra de lúgigas contestaciones. Pero no sa
bemos por qué nuestro sentido común se ha re
belado á pesar nuestro contra esta idea, y poi
qué los impulsos de una instintiva hilaridad han 
sofocado en nuestra garganta por esta vez la voz 
de la formal y severa convicción, que siempre nos 
sirve de punto de partida en nuestros debates. 

Varaos, pues, á imponernos otra tarea no mé
nos árdua; varaos á explicar á nuestros lectores, 
que sin duda no lo son de E l Diario Español, 
por lo cual les felicitamos, el susodicho articulito 
del colega oposicionista; y varaos á hacerlo, no 
copiando textualmente esa lucubración magna de 
E l Diario, lo cual equivaldría á convertirnos en 
propinadores de dósis soporíferas, sino traducien
do á su verdadero lenguaje este trabajo, y dando á 
sus periodos la 'significación verdadera que les 
corresponde de derecho, con arreglo á nuestro 
leal saber y entender en esto de achaques oposi
cionistas. 

Para nosotros,,dice así el citado documento: 
«Nos, E l Diario Español, antiguo y fiel intér

prete del Gran Elector, trompeta reaccionaria que 
cantó las glorias del que hallaba más valor en un 
mendrugo que en un derecho; proyecto de órga
no de la fracción pan-liberalista-aprovechada; an
tagonista hoy de los defensores del último desor
den de cosas, y al mismo tiempo enemigo mortal 
del gabinete Miraflores, en vista de que no me 
he podido atraer á ninguno de sus ministros, á 
pesar de la parcialidad y constancia de mis es
fuerzos: á cuantos estén decididos á oirme seria
mente, sabed: que mi especial situación presente, 
con ayuda del mal humor que me acosa desde 
ciertos instantes, me obliga á hacer de una vez 
para todas las siguientes graves manifestaciones: 

1 .a E l señor duque de Tetuan acaba de llegar 
á esta córte; y como pudiera suceder lo que yo 
me sé, por más que nadie lo crea, bueno será 
mostrarse vicalvarista á secas, sin levadura algu
na de posadismo, y pedir por las once mil vírge
nes que se nos complazca, cayendo este ministe
rio, que nos tiene convertidos en los Sísifos de la 
oposición, y nos Mice diariamente llevar la piedra 
de nuestro ataque hasta la cumbre de la opinión 
pública, para verla rodar de nuevo al abismo de 
nuestra insignificancia. 

2. a Este ministerio debe caer por muchas ra
zones: la primera porque Nos lo deseamos; y 
aunque después de esto no debiéramos decir más, 
queremos decir, para que nos oigan hasta los 
sordos, que «cuando el ministerio no está de 
acuerdo con el Parlamento, ó cuando el Par la
mento no está de acuerdo con la opinión, se d i 
suelve el Parlamento ó se disuelve el ministerio; 
pero cuando la opinión rechaza igualmente al 
Parlainento g al ministerio, g hag que desha
cerse de ambos, el acierto es difícil, g todos los 
ciudadanos, desde el más alto hasta el más bajo, 
tienen el derecho g el deber de facilitarle con su 
actitud, con su consejo, con su patriotismo.» 

Esto no será inteligible, pero la cuestión no 
está en que se nos entienda; nosotros nos enten
demos perfectamente. 

3. a Xos pudimos ser un tiempo defensores 
de la ultima mayoría parlamenlaria, cuando el 
Sr. Posada Herrera disponía de elia con sus son
risas maquiavélicas; pero después de aquello, 
cuando aquel Congreso llegó á sus postrimerías, 
y el marqués de la Vega dió tan mal rato al gran 
in/lugente, ¿quién pudo defender á semejante 
Congreso? ¿Qué grobiorno poaia aceptar su con
curso, y llevarlo al término natural de sus funcio
nes legislativas? Solo un gobierno como el ac
tual; solo un gobierno que tiene el optimismo 
de la legalidad, la fiebre del constitucionalismo, 
y que se aventuró á presentarse ante aquel Con
greso sin más fuerza moral que la de sus doctri
nas y su patriotismo. Este gobierno, por lo tanto, 
no Nos sirve. 

4. a Algunas notabilidades del que persiste en 
llamarse partido progresista, han decidido retraer
se y retirarse del próximo acto electoral, porque 
habiendo el"gobierno autorizado solemne y lógica
mente las reuniones de los electores para re
uniones electorales, el gobierno no ha hecho ni 
más ni ménos que lo que los progresistas hicieron 
en 1845; y los. progresistas, que no quieren que 
se les imite (y con razón) en nada, se prometen 
producir un vacio vertiginoso en el seno de la fu
tura representación nacional. Pero es el.casó que 
iVoí, El Diario Español, que si tenemos algún an
tecedente y algún color político son los del ultra 
moderantisrao, nos vemos en la necesidad de ba
tir palmas al progresismo en esta ocasión. ¿Qué 
importan nuestros timbres conservadores, ni por 
qué hemos de considerar la cuestión como una 
lucha entre el gran partido conservador y los par
tidos revolucionarios? Nos hace falta, muchísima 
falta que este ministerio caiga. ¡Honor al progre
sismo retraido\... 

5. a En vista de todo esto, y por si forte, es 
necesario escribir, como lo hacemos, un articulejo 
medianamente insidioso, á cuyo frente estampe
mos con la mayor inconveniencia el nombre au
gusto de nuestra Reina, para decirla:—Señora: 
E l Diario Español pide con mucha necesidad 
que este gobierno deje el puesto á otro que sea 
de su gusto. V. Mi, que dedica toda su alta sa
biduría y toda su maternal solicitud al bienestar 
y cuidado de la nación magnánima cuya libertad 
y cuyo porvenir simboliza; Y. M. no comprende
rá acaso las razones de E l Diario Español; pero 
E l Diario Español se entiende, y tiene sus mo
tivos particulares para creer funesto á todos los 
intereses nacidos y por nacer, al actual gobierno 
responsable. 

6. a y última. Después de dar, como quien no 
quiere la cosa, esta forma al articulejo, ordena
mos y mandamos á todos los que se resuelvan 
con nosotros á arrostrar ciertos signos de buen 
humor en el público, que con nosotros repitan: 
¡abajo el ministerio Miraflores!... y que reciten 
á renglón seguido el siguiente suelto que Nos 
acabamos de publicar: 

«Anoche llegó á Madrid el duque de Tetuan en 
compañía de su señora. Ün considerable número 
de personas distinguidas esperaba en la estación 
del ferro-carril del Norte al ilustre general, que 
anoche fué visitado por sus numerosos amigos.» 

Por más que á E l Diario Español no le cua
dre , nosotros no podemos dar otra interpretación 
á su primer articulito de hoy. 

Ayer tarde, y según estaba anunciado, se ve
rificó con la pompa y solemnidad de costumbre la 
visita de S. M. la Reina al santuario de Atocha, 
con motivo de haber entrado en el quinto mes de 
su embarazo. 

Una tarde deliciosa favoreció esta régia y pia
dosa ceremonia, habiendo sido inmensa la concur-

narrera acudió á saludar 
rencia que en la extensa caneia * 
á la real familia y á demostrarla la pai le que 
ma en sus satisfacciones. 

S. M , acompañada 

fas cuatro y media, y regresó después de anoche

c í a comitiva marchaba en el órden siguiente: 
«1.° Los reyes de armas, en el laudó de bronce, t i 

rado por cuatro yeguas castañas. 
2 o Loa gentiles-hombres'de casa y boca señores 

Aguirre y Mollinedo, Longoria y Marfil y Villalonga, 
en el coche llamado de Casimiro, tirado también por 
yeguas, • • A 

3. ° Los mayordomos de semana de servicio de 
SS. MM, y A A . , Sres. Euriquez, Campuzano, Landa 
y Fulgosio, en un coche tirado por seis caballos ala
zanes. 

4. ° La cámara de SS. A A . con los gentiles-hom
bres de los infantes D. Sebastian y D. Francisco, en un 
coche GO'OV de yema de huevo, tirado por seis caballos 
tordos oscuros. 

5. ° La dama de S . M . , señora duquesa de Castro 
Enriquez; los gentiles-hombres de la grandeza señores 
marqués de Sotomayor y marqués de Castelar, y el 
mayordomo de servicio de S. M . la Reina, Sr. Hurta
do, en el coche llamado francés, tirado por seis caba
llos perlinos. 

6. ° El caballerizo mayor señor conde de Balazote, 
el mayoidomo mayor señor duque de Bailén, el co
mandante general de guardias alabarderos, señor du
que de Ahumada, y el sumiller de Corps señor conde 
de Altamlra, en un coche de tableros dorados , tirado 
por seis caballos castaños claros. 

7. ° S. A . K. el infante D . Sebastian y su esposa 
doña Cristina, en un coche color de amaranto, tira
do por seis caballos tordos con penachos blancos y 
azules. 

8. ° S. A. R. el infante D . Francisco de Paula A n 
tonio, en el coche de cifras, tirado por seis caballos ne
gros con penachos blancos y morados. 

9. ° Las Sermas. señoras infantas doña Pilar y doña 
Paz, con las damas señora duquesa de Abrantes y 
condesa de Humanes, la tenienta de aya y nodriza, en 
el coche de concha, tirado por seis caballos castaños 
oscuros. 

10. S. A , R. el Príncipe de Asturias, con su au
gusta hermana la infanta doña Label, su mayordomo, 
el caballerizo mayor de los príncipes, señor marqués 
de Alcañices, y el aya, señora marquesa de Novaliches, 
en el coche de corona ducal, tirado por seis caballos 
alazanes. 

11. El coche de respeto de SS, M M . tirado por 
ocho caballos castaños. 

12. SS, M M . la Reina y el Rey en el coche que lle
va la corona real, tirado per ocho caballos tordos 
claros con penachos blancos. 

13. El estado mayor general, 
Y 14. Un regimiento de coraceros. 
No ha asistido ayer la recámara ni ha salido la córte 

de gran gala, por ser función de rogativa, reser
vándose por costumbre los grandes trenes para las 
funciones de acción de gracias. 

Delante de cada coche de los infantes iban dos bati
dores, y detrás una sección de caballería. A l coche de 
SS. MM, precedían cuatro oficiales de estado mayor; 
acompañaban: á la derecha, el capitán general del dis
trito, señor marqués del Duero, y á la izquierda el 
capitán general de la provincia, Sr. D, Enrique 
O'Donnell; y seguían varios generales y ayudantes á 
uaballu. 

S, A . R, el Príncipe de Asturias vestía el uniforme 
de infantería del ejército; las infantas doña Isabel y 
doña Cristina, de blanco, con diademas de brillantes 
en ta cabeza; y los infantes D, Sebastian y D, Fran
cisco de Paula, de capitanes generales. 

También S. M . el Rey iba de capitán general; y 
S, M , la Reina , por último , un elegantísimo trage 
blanco y riquísima corona real de brillantes en la ca
beza.» 

En el órden que acabamos de indicar, la comi
tiva régia se dirigió al templo de Atocha, por las, 
calles Mayor, de Alcalá y el Prado. En Atocha 
aguardaban ya á SS, MM., colocados en sus res
pectivas tribunas, los ministros, los grandes de 
España, el cuerpo diplomático nacional y extran
jero, comisiones de (os altos tribunales de la na
ción y de la diputación, del ayuntamiento y de los 
hijodalgos de Madrid, los directores generales 
de las armas, las autoridades superiores, militar, 
civil y eclesiástica de la córte, y los mayordomos 
de semana y gentiles-hombres del interior y de 
casa y boca. 

Luego que SS. MM. y AA. ocuparon los sillo
nes y sitiales que les estaban preparados, se sen
taron los convidados y empezó la función religio
sa. Ofició el patriarca de las Indias y se cantaron 
sucesivamente el Te Deum, la Salve á la Virgen 
y otras oraciones para reservar á Su Divina Ma-
gestad. 

Acto continuo la comitiva se puso de nuevo en 
marcha para volver á palacio, donde entró á las 
siete de la tarde con una brillantez, una mages-
tad y un órden que haccH honor á la inteligencia 
y al celo del caballerizo mayor señor conde de 
Balazote. 

La carrera, en su gran extensión, estuvo cu
bierta por las tropas de la guarnición y por un 
pueblo inmenso que se agrupaba para contem
plar á la Reina. 

También todos los balcones de la larga carre
ra, por movimiento espontáneo de los vecinos, 
estuvieron adornados con colgaduras. 

E l amor que el pueblo español tiene á sus Re
yes se demuestra bien evidentemente en estas 
solemnes ocasiones. 

Varios diarios de Viena miran la llegada del 
gran duque Constantino como un acontecimiento 
político que puede hacer época. 

Dichos diarios recuerdan que el gran duque 
desde hace algunos años se ha mostrado con sus 
actos y con sus palabras como enemigo del Aus
tria; hoy solo puede vencer su antipatía hácia la 
córte de \iena más que con el objeto de ventilar 
una gran cuestión de interés nacional, y esta 
cuestión es, á no dudarlo, la cuestión polaca. 

La corte de San Petersburgo quiere intentar 
un ultimo esfuerzo para obligar al Austria á que 
reconozca la solidaridad de intereses proclamada 
en la última nota del príncipe Gortschakoff. 

Los mismos periódicos completan sus suposi
ciones comparando las negociaciones del gran 
duque con las que hizo en 1853 el conde Orloff 
para desviar al Austria del camino en que se co
locó, y esta comparación les induce á decir que 
el gran duque no saldrá en 1865 más victorioso 
que el conde ürloff en 1855. 

Dicen de Berlín que el gobierno, alarmado por | 

la emoción de los principes fedérale-
mensaje de M. de Bismark sobre la di ^ ] ^ tí 
la Cámara, nremra n n n ní.^„i„.- SoIucî  

a s 
la Cámara, prepara una circular 
prevenir las falsas interpretaciones 

También se ha publicado una carta d 
ministroM.de Schewerin, que coloca 
electores las cuestiones de política int ante W 
de las suscitadas por el provecto de rpLri0r a ^ 
triaca. 

Cartas de Copenhague aseguran que e] 
de alianza entre Suecia y Dinamarca n 
firmado aún por ninguna de las dos alta ^ 
contratantes; esta formalidad no seria if 
cabo hasta el momento en que se sepa en s aá 
mo y en Copenhague la entrada de un ^ 
federal en los dos ducados de Holstein v Trcit' 
nenbourg, 

Una vez efectuado esto, la Grecia y N 
se obligan á poner á disposición de Din0rUê  
cierto número de buques de guerra y u n ^ ' ' 
de ejercito para ocupar á Sjohleswig y las ?1 '̂-
Zelandia como en 1849, reservándose obi • 
gun lo exijan la defensa y la seguridad doU & 

La Gaceta de Colonia revela todo un 
de formación de un Parlamento nacional 

Este cuerpo parece que se compondrá dTv 
miembros, y que se reunirá en Lóndres el \ $ 
Octubre 

Hé aquí cómo se procederá á las eleccioue 
Vistas las circunstancias actuales, solo tenlri 

derecho á elegir y ser elegidos los que pa?iien 
gobierno nacional un impuesto anual de 5 2̂? 
(80 rs,) al ménos los habitantes de las ciudaik' ' 
y de 12 rublos (192 rs.) por lo ménos los y5, 
tantes del campo. 

El elector ó el candidato debe tener veiiitiCI) 
tro años por lo ménos, y ser polaco de nacimi/' 
to, ó probar que ha vivido cinco años en el n i" 

• Nadie podrá rehusar el sufragio ni el m ¿ ¿ 
si es elegido.. 

Los cobradores de impuestos quedarán encar
gados de reunir las listas de la votación, las cua" 
les se les remitirán cerradas. 

Para evitar el desacuerdo en las votaciones 
los ciudadanos están invitados de antemano á po
nerse de acuerdo para la elección del candidato 
designado en cada círculo por la opinión pública 
como digno de ser miembro del Parlamento. 

Hé aquí ahora las cuestiones sobre las cuales 
será llamado el Parlamento nacional á deliberar; 

1.0 Un proyecto de organización del ejrifto 
nacional. 

2.° La justa repartición de los impuestos\ 
demás cargas. 

5,° La elección de los miembros del gobiera 
nacional, y sobre todo la elección de la forma de 
gobierno. 

4. ° Se nombrará un ministerio compuesto de 
miembros del Parlamento nacional. 

5. ° Un proyecto de Código penal y una ley 
relativa á la organización de la administración 
nacional. 

La Gaceta de Policía, diario ruso y oficial de 
Yarsovia, anuncia que ha sido decidido por orden 
superior no conceder permiso para visitar á sus 
parientes y deudos enfermos en la ciudadela, más 
que á las señoras que vistan trages de color. 
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El Príncipe de Asturias asistió anteayer á la 
función religiosa con que los naturales de Astu
rias solemnizaron la festividad de María Sanlisi-
ma, que bajo la advocación de Covadonga se ve
nera en la iglesia de San Luis de esta córte. Pre
dicó el padre jesuíta D. José Yelasco y Mon, y 
una compañía de infantería y otra de ingenieros 
con música se hallaron formadas en la puerta del 
templo mientras se verifico la función. 

Se ha leído en las parroquias de Madrid una elo
cuente y sentida pastoral del Emmo. señor carde
nal arzobispo de Toledo, excitándola caridad cris
tiana para el socorro de los desgraciados de Ma
nila. En su consecuencia, los señores párrocos se 
han encargado de recoger las limosnas conoqne 
sus feligreses quieran contribuir á tan piador 
objeto. 

Anoche ha debido llegar á esta córte el gene
ral dominicano Baez, presidente que fué de'ai -
pública de Santo Domingo con anterionaaa» 
general Santana. Suponemos que la ven,da á' 
drid del Sr. Baez tendrá por objeto el ver dejo 
seguir un arreglo honroso para él y sus par" 
rios, lanzados de aquel país por el general »a . 
na, y acerca de cuya suerte no sabemos qu • 
haya tomado ninguna resolución definitiva. 

Nosotros creemos que el gobierno aten̂ e L 
mo se merecen las indicaciones del Sr. Baez, q.̂  
pueden ser muy importantes én las actua je|a 
cunstancias, y teniendo en cuenta el hecho 
insurrección negrera de que en otro lu{ja 
ocupamos. 
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«Dícese que un conocido publicista ha ^a ^ J 

un notable folleto, combatiendo el Mañfi6810^ 
cíow del comité progresista electoral de Mad" 
mostrando que este solo debe ser *esPorisa^e ̂  
escrito, con el cual no puede hallarse conforme 
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por el congreso estadístico de Berlín el oí 
mes actual. £Ugel; 

Abierta bajo la presidencia del uv- $ 
por indisposición del ministro del Intei . ' ^ 
trató en ella principalmente de la conye]D(1loUgrê  
nombrar una diputación permanente deu 
que prepare la celebración de las seIslond¡fereDie5 
vas y se cuide del cambio, entre los ^ 
Estados europeos, de cuantos documentos ^ de 
estadísticos se publiquen • en el imei ^ 
aquellas. E l número de asistentes tr» " 'áe Bi-
ellos nuestros compatriotas el señor f J ^ ^ é W 
palda y el señor director del cuerpo 
de montes D 
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El Reino.—Martes 16 de Setiembre de 1863. 

a,tas pan'J 
ia HevaH,: 

51' 

5", 

.ncamalaopiniondeun pueb o ilus-
-¿OD seKC Se «de cuya ejecución etc.» 
J ^ ^ l ^ o undécimo iice: «sus odios eter-
E » ^ : l ( u a adiós eterno.» 

r^Tcerranios este número se está 
^ ^ n nalacioel besamanos con motivo 

J f i ^ ^ ^ s o de estar S. M. en estado intere-

. QPi-vidores del Estado, que 
l ^ ^ r i d m S o s en sentimientos de 

• > estin loe" au!,usta persona de dona 
• f í r e s p e W 1 1 ^ » % ^ acujido á dar con 
fcll í ^ su ^ t m o n i o T r e c n s a b l e de su fer-

W t t f f i P * ? * * * * * * 
• M I O es el trono. 1 ,acaSo i k ^ ^ ffÍA 61 Sr' AIdeCOa, 
•Krnador d ^ ^ . S a ' s e enlaza con la cuestión 
•P11^ J Qffiiella provincia. 
• f ^ 1 lo que acerca de este particular dice 

• p c ^ ^ . ^ ^ e ia cuestión relativa á las eleccio-Bfleffl0Sr ja ba tenido un desenlace que sincera-
B ¿ e ^ » l e D ^ H i Se presentarán unidos los 

"ablós dei Partido conservador que siempre 
ido r ^ ^do íaD m»yoría en l08- colegio8 electorales, 

l i e slcaD* r^diendo del partido progresista, han 
Ej l^ ^ f ' Pgnte log intereses de la unioa liberal. Las 
tf'io nó \ e habrían sido agitadas en la«eitu ación á 
i ^ r V l l e ^ d o las cosas, no ofrecerán ahora difi-

I na"? tendremos la satisfacción de contar 
vosVmemosenapoyode la política conser-

Thberal que al país importa tanto mantener 

rnTrorrespondencia que recibimos y que sen-
L no poder insertar por su mucha ex ension, 

/anuDciacomo segura la elección del señor 
£ ¡ £ r Palanca por el distrito del Mar de aque-

;iudad. ^ 

i Hmdades, haciendo como que contesta á 
He nuestros artículos acerca del manifiesto de 

progresistas, nos dice hoy lo que sigue: 
o-iéo11*9 que Et Keino iSQOra 6 pone en duda 
omos monárquicos? ¿Quién más que EL REINO ig-

^ J l u e somos constitucior ales? ¿Quién ignora que 
80 ŝipion. nuestras luchas, nuestros sacrificios 
" <¡(ÍO W(ÍOÍ porque la monarquía constitucional sea 

verdad, porque se cumpla religiosamente la Cons-

Pues no recuerda EL REINO que muchas veces he-
^ presentado como modelos el reino de Portugal, el 

i le Bélgica, y en mucha parte el de Inglaterra, de-
jfstdoqueen nuestra patria se viesen iguales ejem-
i¡as de constitucionalismo? 

X sparece que EL REINO, al expresarse como lo ha-
une con la idea de irouarquía y de Constitución 

nsideas que no tienen que ver nada con estas, 
¡jépílo,pues, EL REINO: somos monárquicos, somos 
institucionales.» 
¿Por qué todas estas protestas de monarquis-

IO no se han hecho en el manifiesto progresista? 
¿Por qué en esta adición trasnochada no tiene 

ios Xoocdades una palabra para la actual d i -
BasUa? 

Vor lo (fefliás, ya sabemos nosotros que Portu
gal, íé/̂ íca, y en mucha parte Inglaterra, son 
para Las Novedades y los progresistas los pue-
b¡o¡ iiiixlt'iü respeclu de la augusta Institución del 
trono. 

Pero ¿el trono que ellos apetecen es el de 
ioña Isabel 11? 
¿Por qué guardan hoy de nuevo tan estudiada 

serva? 
laque Las Novedades cita á Portugal, podría 

feirnos con entera franqueza su sentir y el de 
^ amigos, que cada vez se envuelven en más 
•asas é impenetrables nebulosidades. 

hoy nuestro estimado colega E l Contem-

•Dando por sentado que el gabinete Miraflores va á 
par su dimisión de un momento á otro, dicen los 
^nellistas que el Sr. Posada Herrera es el úni-
l.̂ fepuede hacor las P^ximas elecciones, aunque 
^e su cargo la víspera, pues dispondría de los mis-
elementos administrativos que amasó en los cinco 

Repetimos esto como un nuevo cargo al gobier-
^ r 6 1 1 de UDa Vez hemo8 advertido el riesg0 U¿2 81n0 Para que se vea ^ la conspiración la-
l>r alevUnSUeñode nuestra íantasía. Primero ais-
¡̂ard1Wn0; desPues dificultar su reemplazo'en de-

^W€ronClrCUDStaDCÍaS: hé aqUÍ ei 0b-'et0 qUe 86 
-̂fosad00 6 ê  P"110^^0 los acompañantes del 

yedraai 1'<ÍUe8e adhirieron á la situación como la 
C d^truirla. 

• P0 es aún de impedir que lo consigan.» 

• W E l D i a r i o E s P a ñ o l : 

dtí Ias denegaciones de algunos periódicos 
'ir i-ionjf' 68 muy Probable que 58 lleven á cabo 1Í 
r^oi^u61161 alt0 personal del ministerio de H 

C^""!̂ ?10'̂ 3 (Íe Eí Ctamor, en el despacho con 
^ nom? Hacienda rubricó el viernes S. M. ei 
^ 1 * 0 , rando director de estancadas al señor 

S^dfch^^-68 de E l KEmo' Periódico de la Pro-
1 0 8eÓ0r' al ocuparse de nuestras noticias, 
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Votada poerS- Slgui^do la política de retrai-

' ' X ^ y obr ,mayoría ' el Pacido progresista 
pC!Í*1"'Peroe8I , 0 á n0 Pre8entar8e á la lucha 
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k La ¡el ' 86 c,leutan Peonas dignísimas é 
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^ ' ^ e l o s ^ 6 1 3 ^ 0 ^ los treinta dias en la 
t á r e n l a en las Í8la3 adyacentes, y 
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los progresistas comprenden que si dejan escapar la 
fluencia que les da participación en la administra

ción provincial, quedan inutilizados indefinidamente y 
reducidos á una verdadera nulidad legal.» 

Recibimos hoy noticias de Cataluña, y. según 
ellas, parece que los progresistas empiezan á di
vidirse, y mientras los más ardientes, que son los 
que siguen las inspiraciones del general Prim, 
sostienen con gran calor la necesidad del retrai
miento absoluto, y andan de casa en casa com
prometiendo á los electores para que no voten, y 
aun se dice que apelarán á la violencia, los ami
gos de Madoz y de Figuerola, que forman la par
te más templada del partido, aconsejan que debe 
acudirse á la elección, y se espera que á pesar de 
los manifiestos de estos dos señores les den sus 
votos, y aun los comprometan á aceptar el cargo, 
en el caso de que sean elegidos. En todos los dis
tritos donde se han presentado candidatos de 
oposición, los progresistas no han abanaonado el 
terreno, ni se cree que lo abandonen en el acto 
de la elección. 

Con profundo y verdadero sentimiento leemos 
en La Iberia de hoy lo que sigue: 

«A principios de la semana pasada anunciamos, y 
sin presumir que su enfermedad se agravase, que ei 
Sr. Calvo Asensio, por su estado, no podría en algunos 
dias contestar á las numerotas comunicaciones que por 
el telégrafo y el correo se le dirigían Hoy, poseídos 
del mayor dolor, advertimos de nuevo lo mismo, no 
ocultando al público que el estado de nuestro queridí
simo amigo y director inspira sérios cuidados á su an
gustiada familia y á todos h s .¡ue la rodean. Por con
sideraciones que son fuciles de conocer, habíamos que
rido padecer solos y no llevar la alarma á tanto y tan
to buen liberal, á tanto y tanto apasionado como es pú
blico y notorio tieno aquí y en provincias el Sr. Oalvo 
Asensio. 

Anoche hubo junta de médicos... Haga Dios que 
nuestro amigo recobre la salud.» 

Dice La Correspondencia: 
«Tenemos nuevos motivos para creer que los sena

dores progresistas, ó al mésos algunos de ellos, no fal 
taran de su puesto en el Senado. Por lo ménos, según 
hoy se nos dice, la cuestión no está aún resuelta, y han 
de reunirse todos los senadores para decidir si han de 
presentarse ó no en la alta Cámara.» 

En la primera plana de este número publica
mos el comunicado que ayer anunciamos nos ha
blan dirigido los Sres. Canalejas, Morayta, Cru
zada Villaamil y Alzugaray. 

Llamamos hácia él la atención de los lectores, 
y ofrecemos examinarle con todo detenimiento 
para manifestar los puntos que no podemos acep
tar por ser contrarios á nuestras ideas. 

Se han cambiado las ratificaciones del tratado 
consular últimamente celebrado entre España y 
el Brasil. 

~ ««Se— 

Acerca de los sucesos de Melilla, dice La Cor
respondencia: 

«Los que muestran en la prensa y fuera de ella cier
ta impaciencia por saber el estado de la cuestión de 
MeliUa , pueden reprimirla y aguardar tranquilos los 
acontecimientos. El gobierno espera el resultado de 
sus gestiones diplomáticas; pero la nación puede estar 
segura de que si el emperador de Marruecos es ó se 
considera impotente para castigar á los riffeños, Espa
ña tomará este castigo á su cargo , para lo que tiene 
adoptadas ya todas las necesarias medidas.» 

Por lo demás , ¿quieren los diarios de oposi
ción que se les diga lodo lo que el gobierno pien
sa acerca del particular? 

Pues conténtense con saber que se mantendrán 
en toda su fuerza los tratados, y muy alto el ho
nor nacional, y que los medios que para ello se 
empleen serán los oportunos y eficaces, sin que 
tengan que anunciarse con anticipación y entre 
estruendosas alharacas y hueca palabrería. 

La Agencia Havas comunicó ayer el siguiente 
importante despacho telegráfico, en que se da 
cuenta de una sublevación ocurrida en la isla de 
Santo Domingo: 

aSouihampton 14,—De Puerto-Rico dicen con fecha 
28 del pasado que los negros de Santo Domingo se han 
sublevado contra los españoles. El 29 salieron 2,000 
soldados para reprimirlos.» 

El gobierno no tiene noticia oficial de esta su
blevación á la hora en que escribimos estas líneas. 
Si el hecho es cierto, lo cual nos será permitido 
dudar, habrán caído ya sobre Santo Domingo nu
merosas fuerzas de mar y tierra, pues para ocur
rir á todas las eventualidades se mandó hace dos 
meses que en el departamento Oriental de la isla 
de Cuba estuviesen dispuestos siempre algunos ba
tallones de infantería y buques de guerra, que en 
pocas horas podrán llegar á Santo Domingo. 

E l Contempo; áneo, ocupándose hoy de tan 
grave rumor, dice lo que sigue, en diversos luga
res de su número: 

«A juzgar por los términos en que está concebido el 
telegrama de la Agencia Havas, no se trata de un le
vantamiento político, como los dos ocurridos desde la 
reincorporación de aquella parte de la isla, sino de un 
suceso mucho más grave, de la insurrección de la raza 
negra contra la blanca; pero no existiendo la esclavi
tud en aquella parte de nuestros dominios, parece i n 
verosímil que la gente de color haya querido repetir 
las horribles escenas del siglo pasado. 

Creemos, por lo mismo, que lo ocurrido en Santo 
Domingo será una insurrección, más ó ménos grave, 
de los republicanos contra la dominación española, y 
no dudamos que será reprimida. Sin embargo, la fre
cuencia con que los partidarios del antiguo órden de 
cosas acuden á las armas debe haaer meditar mucho 
al gobierno, y exige quizá la adopción de medidas ex
tremas. 

De todos modos, ahora que los amigos del duque de 
Tetuan suponen á este personaje á las puertas del po
der, tiene algo de providencial ei que lleguen noticias 
tristísimas sobre las consecuencias de su desastrosa ad
ministración. 

—Aunque al circular esta especie de boca en boca 
(la dé la insurrección de Santo Domingo), antes de ser 
conocida por los periódicos de la noche, se ha preten
dido por algunos añadirle detalles y darle quizás más 
importancia de la que pueda tener el suceso, con decir 
que no h iy otras noticias que las incompletas y lacó
nicas que da el despacho telegráfico, setlemuestra pal
pablemente que todos sabemos lo mismo, y que cuan
to se refiera y añada sobre el asunto carece de base y 
es pura y simplemente parto de la fantasía de ios not i 
cieros. 

—Anoche á última hora se decía que los insurrec
tos de Santo Domingo son los negros procedentes del 
antiguo ejército dominicano, que formaban ahora un 
cuerpo de tropas irregulares para el servicio en la fron
tera de Haití.» 

E l Eco del Pa í s y La España dicen lo que 
sigue: 

«La insurrección de los negros en Santo-Domingo, 
si materialmente considerada no da motivo á temores 
de ningún género, pues á ser cierta , es probable que 
habrá sido reprimida antes de llpgar á Europa la noti
cia del hecho, lo es mucho moral y políticamente, por 
la trascendencia que puede tener en la perla de nues
tras Antillas, y en la inmediata de Puerto-Rico, donde 
existe una población de color muy superior en núme
ro á la de los blancos. 

Deseamos vivamente que se desmienta la noticia.» 

Las negociaciones con los Estados-Unidos acer
ca de la zona marítima de la isla de Cuba se en
cuentran en un estado altamente satisfactorio por 
ambas partes, y puede decirse que en vias de una 
felicísima terminación. 

Algunos diarios han manifestado extrañeza por 
que el gobernador de Barcelona haya impedido 
que el Sr. Castelar pronunciara un discurso en 
aquel Ateneo. 

La ilustración, el tino y la prudencia de la au
toridad política de dicha provincia, y su amor á las 
públicas libertaaes, son una segura garantía del 
acierto con que ha procedido. 

POr otra parte, llegados ciertos casos, solo los 
gobernadores son los jueces competentes para ne
gar ó conceder permisos de la índole del de que 
se trata; y como no sabemos hasta qué punto es 
lícito que la democracia haga su propaganda, de 
aquí que el de Barcelona se haya comlucido como 
lo ha hecho con los que en esta ciudad profesan 
tales doctrinas y desearon celebrar la reunión in 
dicada. 

El Sr. Isasa, gobernador de Cádiz, ha enviado 
su dimisión, que aún no se le ha admitido. 

No se funda en causas políticas. 

Raya en lo escandaloso el modo que tienen de 
prestar su servicio las empresas de ferro-carriles. 

Los continuos descarrilamientos y los lamenta
bles siniestros que con tanta frecuencia ocurren, 
han llamado sériamente la atención del gobierno, 
el cual se propone cortar con mano fuerte y vigo
rosa los abusos que existan, á fin de evitar en lo 
sucesivo la reproducción de males como los que 
al presente se sienten, y de alejar, hasta donde 
sea posible, toda eventualidad de nuevas catás
trofes. 

Aquellos periódicos que por una inexplicable 
condescendencia tratan de paliar ó de disculpar 
semejantes abusos, faltan á la más sagrada misión 
que tienen los escritores, cual es la de velar por 
los intereses del público. 

Yéase lo que acerca del particular dice hoy 
nuestro estimado colega La España: 

«A pesar de cuanto diga La Correspondencia y de 
cuanto en CLUtraiio se pretenda afirmar, es lo cierto 
que el servicio en la línea del ferro-carril del Norte es 
lastimoso; que hay un peligro continuo en el paso de 
Guadarrama, no solo por el mal servicio, sino también 
por las malas condiciones en que se encuentra la vía. 
No seremos de los que digan que los túneles carecen de 
solidez, pues en obsequio á la verdad, diremos que los 
diez y siete que se hallan desde el Escorial, ó más bien 
desde Robledo hasta más allá de las Navas é inmedia
ciones de Ávila, nos merecen el concepto de obras 
eternas; mas no podemos decir otro tanto délos des
montes ó cortes que se hallan entre los diferentes t ú 
neles, y por medio de los cuales no hay quien pueda 
pasar sin el temor racional de ver desplomarse sobre 
el tren aquellas moles que casi perpendicularmente se 
alzan á derecha é izquierda de la vía Ha habido des
plomes de tierras y grandes trozos de rocas, y los ha
brá en lo sucesivo, pues hay puntos en que se hallan 
clai amenté indicados para la época de las lluvias y las 
nieves. 

Se ha dicho que iba á cerrarse el paso, y La Corres
pondencia lo ha desmentido: lo sentimos por los viaje
ros que se encuentren en la necesidad imprescindible 
de pasar por aquel punto. La empresa negará que exis
te peligro alguno, y esto es muy natural, porque 
lo contrario perjudicaría notablemente sus intereses; 
pero el gobierno se halla en el caso de adoptar una 
providencia salvadora, si no quiere incurrir en la gra
ve responsabilidad de consentir en la permanente ex
posición de centenares ó millares de personas á desgra 
cías tal vez irreparables. N i la via ni el servicio pue
den consentirse en el estado en que ahora se encuen
tran: el servicio es una calamidad para los pobres via
jeros; la via, en el Guadairama, es un continuo y no 
interrumpido peligro. Si ahora y por algunos meses 
no se cierra su paso para hacer las grandes obras que 
urgentemente se necesitan, habrá que cerrarle CUMU-
do se alce un grito general de indignación porque 
hayan sobrevenido nuevas y grandes desgracias.» 

Anoche llegó á Madrid el correo de Filipinas, 
con fechas que alcanzan al 22 de Julio. 

Nada ocurría de particular. 
Mañana insertaremos las noticias de más in- . 

terés. 

E l Diario de Barcelona, en su número corres
pondiente al sábado 12, dice lo que sigue: 

«Anoche tuvo lugar la reunión de electores del dis
trito segundo de esta capital, que fué muy concurrida, 
E i ella fué declarado por unanimidad candidato del 
propio distrito el Sr. D. Francisco Permanyer. Uno de 
los asistentes, el Sr. D . José Vals y Pascual, pronun
ció un sentido discurseen su elogio, y muy particu
larmente de su vida como hombre público, que fué oí 
do con el más vivo interés y con repetidas demostra
ciones de aprobación. Se nombró una comi»íon para 
dirigir las citadas elecciones, compuestas de las per
sonas siguientes:—Sres. D . Juan Jaumandreu.—Don 
Domingo Sagarra.—El marqués de Alós.—D. Ignacio 
Girona.—D. José Vals y Pascual.—D. Fernando de 
Deiás.—D Pascual Maymí.—D. Ramón Cabañeras.— 
D. Rafael Ramoneda.—D. Pedro Llopis.—D. Lucia
no Cunill .—D. Jorge Miralles y Gi l . —D. Juan Rufart 
y de Witte.—D. José Martí y Xarné .—D. Miguel Por
cada.—D. Gerardo Maristany.—D. Juan Guardiola.— 
D. Juan Framis.—D. Felipe Ferrando.—D. Francisco 
de Asís Planas.—D. Francisco Molinsy Huguet.» 

Según noticias de Lóndres, el representante 
en aquella capital de la república de Liberia, se
ñor Ralston, acababa de llevar á cabo un tratado 
de amistad, comercio y navegación con el gobier
no de Suecia y Noruega, en extremo ventdjoso pa

ra la nación que el Sr, Ralston representa en In 
glaterra. _ 

Acabamos de recibir el siguiente despacho te
legráfico: 

«Cádiz 15 de Setiembre.—El vapor España ha sali
do puntualmente con correspondencia para las A n t i 
llas y con 622 pasajeros.» 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53-50, 
publicado; á plazo, 53-65 fin cor. vol . 

El diferido á 48-90, publicado, 48-80, no publicado; 
á plazo, 48-95, fin cor. vol. ; 49-25 fin próx. vol. 

La deuda del personal á 25-30, publicado. 

C M I C A GENERAL. 
—El instituto de primera clase del Noviciado, 

agregado á la Universidad central, cumpliendo lo pre
venido en el art. 94 del reglamento de segunda ense
ñanza, celebrará en su salón de actos la solemne aper
tura del curso de 1863 A 1864, mañana miércoles 16 del 
corriente á las doce de la mañana. 

Leerá la Mejnoria del curso actual el director, y en 
seguida se procederá á la distribución de los premios 
que han obtenido los alumnos del mismo curso, 

—Pasado mañana jueves dará una función ea 
el teatro de Novedades el hábil prestidigitador señor 
Gilardi. 

Cuantos han tenido ocasión de verle en las funciones 
anteriores han admirado la limpieza con que ejecuta 
las más difíciles y nuevas suertes. 

SECCION" DE VARIEDADES. 

LOGIAS MASONICAS, 

Muchas opiniones ha habí lo en cuanto al origen de 
estas lógias: unos lo remontan al tiempo en que Salo
món editicaba su gran templo; otros á la época de los 
gremios establecidos por los romanos en las provincias, 
y que Alfredo trasladó de la Galia á Inglaterra cuan
do empezó á construir allí edificios. Entre los autores 
qüe han i studiado las sociedades de los francmasones, 
hay algunos que afirman que estas aparecieron cuando 
la decadencia de las corporaciones germánicas de los 
siglos X I V y X V , heredando de ellas el arte de edi
ficar, y hasta ciertas creencias esotéricas que trasmi
tían de viva voz, y mediante signos convencionales 
esculpidos en los monumentos. Mas de lo que antecede, 
poco ó nada puede creerse, porque todos saben que 
existe una vanidad excusable y común de referir los 
orígenes á nombres famesosy á tiempos lejanos. 

La gran lógia masónica, la que organ zó en mayor 
grado estas especies de asociaciones para que nos le
garan tan gradiosos monumentos religiosos, fué la que 
fundó en Estrasburgo Erwin de Steimbach al empezar 
la catedral de dicha ciudad. Esta lógia estableció tal 
órden de cosas en bien de los francmasones, que muy 
luego la reconocieron todas las demás que habia es
parcidas por Europa como su gran centro de operacio
nes. ¡Qué lástima que tan bellas irstituciones exten
diesen después sus doctrinas á la filosofía, á la moral 
y á la política, para ser un instrumento activo en medio 
de las revoluciones sociales! Esta lógia-modelo tenia 
muchos puntos de contacto con la cofradía de York 
que se restableció en 926 instituyendo legislativamen
te una gerarquía conforme á tradiciones mucho más 
antiguas, y la que puede decirse fué la base de todo e l 
masonismo del universo, 

A l aparecer la gran asociación masónica de Estras
burgo, los jefes de las que ya habia instaladas por to
da Europa se reunieron en Ratisbona el 25 de A b r i l 
de 1459, y extendieron el acta de fraternidad que de
signaba como lógia principal perpétua á la de Er
win do Steimbach, y á su presidente como gran maes
tre de francmasones de toda la Alemania, El emperador 
Maximiliano, en 1498, aprobó este instituto, que des
pués fué confirmado por Cárlos V y Fernando I , y cu
yas constituciones se renovaron é imprimieron en 15G3. 

La lógia de York dividió á si s operarios en maes
tros, compañeros y discípulos, sujetándolos á una le
gislación particular; es decir, que todos los que com
ponían la cofradía no estaban sujetos á una misma j u 
risdicción; pero la de Estrasburgo hizo extensible la 
suya á todos sus individuos, juzgando sin apelación 
las causas que se le presentaban conforme á los esta
tutos. 

Bajo este nuevo órden de cosas, los francmasones to
maron tal incrfimento, y por consiguiente las construc
ciones de iglesias y catedrales, que seria difícil creerlo 
á no decírnoslo autores tan acreditados como Krause, 
Sdeglibz, Boíssrés y otros muchos; y no existiendo el 
sin número de monumentos que todos conocemos de 
estas malogradas corporaciones, y que elevaron el arte 
de edificar á una altura sorprendente, bastaría para 
probarlo uno solo de sus edificios: la catedral de Es
trasburgo, 

Eran tan escrupulosos para guardar los secretos de 
su arte, que un obispo de ü t reoht del siglo X I pere
ció á manos de un jóven frison llamado Pleber, porque 
sorprendió á este el secreto {arcannm magisterium) de 
echar los cimientos de una iglesia (1), 

Hay quien ha pretendido probar que la mayor parte 
de los adornos que ponían los francmasones en sus edi
ficios no querían decir nada, y que solo el capricho ó 
la extravagancia era el que los dictaba; pero los e.-tu-
dios de hombres eminentes nos han puesto en claro 
cuán fuera de camino iban los que tal cosa creían. 
Todo le que se encuentra en los monumentos de las 
lógias de que hablamos, se halla razonado. El ar^o 
puntiagudo, las flechas caladas, los florones en figura 
de trébol, las líneas perpendiculares ó piramidales, ex
presan su aspiración á las moradas celestes; la eleva
ción general de los edificios se encuentra dividida en 
tres partes, número sagrado que regula tumbien las 
construcciones secundarias; la cruz de la nave es la 
base mística sobre la cual se levanta el triángulo de la 
elevación; las aristas se cruzan encima de la cabeza del 
suplicante, como el instrumento de la redención. Los 
enanos y los monos y otras mil figuras extravagantes, 
indican los espíritus malos y el genio del mal, que está 
constantemente al lado del genio del bien; las cruces 
colocadas en todas partes recuerdan la regeneración 
por medio del padecimiento; hasta en la dedicación, to
do era ale zór ico, todo hacia que los cristianos se re
montaran al origen del verdadero culto, al destino mís
tico del templo. 

También en Lombardía las artes estaban distribui
das en corporaciones y cofradías semejantes á las ma
sónicas, y ya en tiempo de los longobardos hemos vis
to que se hacia mención de los magistri Ccmacini. 

Es lástima que se ignoren los nombres de los grandes 
arquitectos que produjeron estas célebres cofradías, 
así como muchos de sus principios científicos, que se 
perdieron después á causa del secreto con que eran 
custodiados. 

Este sistema de asociación para edificar explica per
fectamente la conformidad que se nota en trabajos tan 

(1) J, de Beca y W, Heda, De episcopis Ultrajecii; 
illust. ab. An, Buchelio. Utrecht, 1250, pag. 43. 

distantes entre sí. y que de otro modo sena mexplioa 
ble en época en que no habia escuelas y en que las co
municaciones eran poco frecuentes. Y á propósito de 
comunicaciones, hay que advertir que habiendo en
tonces po ja seguridad en los caminos, y hallándose es
tos desprovistos de posadas, y los operarios de estas 
asociaciones viéndose obligados por su parte á cam
biar á menudo de residencia, se comprometieron á 
prestar una hospitalidad mútua; de donde procede la 
que todavía conservan las degeneradas lógias masóni
cas, que nos quedan en muchos puntos de América y 
en no pocos de Europa. 

En los puntos donde se presentaban hacían centra-
tos particulares, y aún se conserva uno formado en 
tiempo de Enrique V I de Inglaterra, entre los sacris
tanes de una parroquia de Suffolk y una sociedad de 
francmasones, donde se estipuló que cada obrero t u 
viese un delantal blanco, con guantes de piel, también 
blancos, insignias que todavía conservan los que com
ponen las lógias modernas que más arriba hemos nom
brado, *'J ' O-, 

Los demás signos de estas mismas asociaciones pro
ceden de que , no queriendo los primeros masones que 
sus hombres de ciencia se confundiesen con los de en
tre ellos que no sabían más que manejar el martillo y 
la llana, inventaron signos para conouerse, y una i n i 
ciación simbólica , y guardaron unfsecreto tradicio
nal, que solo se revelaba á medida de los grados. 
Adoptaron como símbolos los instrumentos de sus ar
tes: la escuadra, el nivel, el compás, ei martillo que re
cordaba el del pagano Thnr. 

Dichosas épocas en que toda la atención no la absor
bía la política; épocas en que los hombres eminentes 
de todas las clases se ocupaban del engrandecimiento de 
la religión, de la ciencia, del arte y de todoouanto pu
diera cimentar bien nuestras sociedades. Y á propósito 
de esto recordamos el siguiente escrito: «Es un prodi
gio inaudito (escribe Aimon, abad de San Pedro), ver 3 
á hombres poderorosos, envanecidos de su cuna, acos
tumbrados á vivir en el seno de los deleites, tirar de 
un carro y arrastrar piedras, cal, trozos de madera, y 
demás necesario para el santo ed ficio, Á veces mil 
personas, entre hombres y mujeres, tiran de un carro; 
tan pesada es la carga, y sin embargo, no se oye chistar 
á nadie. Cuando se paran en el camino, hablan; pero so
lo de sus pecados, confesándolos con lágrimas y oracio
nes: entonces los sacerdotes los exhortan á deponer los 
odios, á pagar los deudas, y si alguno se muestra em
pedernido hasta el punto de no querer perdonar á sus 
enemigos y de rechazar las piadosas exhortaciones, i n 
mediatamente se le separa dtd carro y es expulsado de 
la compañía (1). 

Hoy todo ha variado; las asociaciones de nuestros 
dias, como todo el mundo sabe, prometen dicha sin fin 
á toda la humanidad; pero todavía no ha llegado el ca
so de reunirse para proporcionar á esta monumentos, 
que tanta falta están haciendo, y para que la honren 
en lo venidero. Y con respecto á las corporaciones que 
nos han h-cho tomar la pluma, ya hemos indicado lo 
que son en la actualidad. En su principio todo lo h i 
cieron en provecho de la religión y del arte; al presen
te nadie ignora en qué se ocupan. ¡Quiera'Dios que un 
dia vuelvan sus miradas ásu origen, para proporcionar 
nuevas glorias á las bellas y nobles artes en pro de las 
que se congregaron sus individuos al reunirse para le
vantar templos al Señor! 

JOSÉ M . DOMENECH. 

SECCIOIV RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA, San Rogelio, San Cornelioy San 

Cipriano, mártires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la de mon

jas de San Pascual, donde termina la novena de la V i r 
gen de la Zarza; se celebrará la función principal Des
pués de reservar se hará procesión con la sagrada ímá-
gen de Nuestra Señora, 

Continúa celeb; ándose por la tarde la novena de San 
Francisco en la capilla de la V . O. T, 

También continúa la novena de Nuestra Señora de 
la Soledad en Loreto, 

En San Ignacio se practicará el culto mensual á la 
Virgen del Carmen, en sufragio de las animas del pur
gatorio, 

SECCION COMERCIAL."~ 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia de Setiembre de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-60; 
á plazo, 53-65 y 70 c. fin cor. vo l . 

Títulos d- I 3 por 100 diferido, publicado, 48-95y 90; 
á plazo, 48 95 o. y 49, fin cor. vol. ; 49 -25 fin próx vol. 

Deuda amortizable dt primera clase, publicado, 41. 
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 

30-25. 
Deuda del personal, no publicado, 25-20. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 48d. 
Obligaciones municipaies al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés abual, no pm licado. 93 d. 
Acciones de carreteras, emisión de 1,° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs,, 6 por 100 anual, no publicado, 
99-50 d. 

Idem de á 2,000 r?., no publicado, 99-75 d. 
Idem de l,0 de Junio de 1851, de á 2,000 r8., no pu

blicado, 99. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no pu

blicado. 98 d. 
Idem 9 de Marzo de 1855. procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852. de á 2,000 rs., no publicado, 100-25 d. 
Idem de 1,° de Julio de 1856, de á 2,000 rs,, no p u 

blicado, 99. 
Idem de obras públicas de 1,° de Julio de 1858, 

no publicado, 99. 
Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pub l i 

cado, 106-25d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 110-50 p. 
Obligaciones del Estadi. para subvenciones dfi ferro

carriles, publicado, 97-60; no publicado, 97-70. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche. 

—La-/íifa-/»em¿ra,—Baile,—¿QutVn vive? 

TEATRO DK LA ZARZUELA, A las ocho y media de la 
noche,—A partir con el diablo, zarzuela nueva en tres 
actos. 

TEATRO DE NOVEDADES, No se ha recibido el anun
cio. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche, 
Primera parte: ejercicios gimnástico-ecuestres,—Se
gunda parte: la pantomima fantástica, con vistosos 
fuegos artificiales, titulada E l fant„sma de las montañas. 
—Los pormenores se anunciaran por carteles. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO, A las ocho y medía de 
la noche.—Paseo de arrojo sobre la maroma por mon-
sieur D'Albert , artista acróbata.—Los c W n s ingleses 
Lawrence y Stolber,—Los pormenores se auuociarán 
por carteles, y los programas se distribuirán ála entra
da del circo. 

(l) Mabillon, Anuales ord. Btmdid. T. 6, p. 352. 

Editor responsable: D, MANUEL MARTÍNEZ, 

Madrid: 1863.-ImP. de M . Tello, Preciados, Sí 



El Reino. -Martes 15 de Setiembre de 1863. 

SECCION D E ANUNCIOS D E E L R U N O 

Se reciben en las oficinas del periódico. Calle de Preciados, núm, 57, y en 
Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2. 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los que deseen va;erse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncins, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciaren El Reino, con tino y oporlunidad; imit-indo en e4a parte lo bueno de ios estran-
jeros, conoc rán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se vorifica principa1 mente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos d^l 
. — — ^ — i 

^raleza!; 
pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la mauralp 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al numero de insercione j 
anuncio y á los^caractér-s hé letra que el anun-iante d-see emplear, para lo cuâ  se cue 
una gr n variedad; pero siempre serán módicos en eslremo, puesto que El Reino m̂  
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio 
industria. ^ , 7 . n J , 

Los anumúos se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericord; 
2 i en la administración de El /tetf,calle de Precia os, mím. 57 mero 

G A C E T A D E E G I S T R A D O R 

Y N O T A R O S , 

SEMANARIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO, 
DEDICA. DO 

á l o a ¿ f a c c i o n a r i o s d e l ó r l o n j u d i c i a l y e s p e c i a l m e n t e á l o s r e g i s t r a d o r e s d e l a p r o p i e d a d y á l o s n o t a r i o s , 

ORGANO OFICIAL DEl MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 
fundado y dirigido 

POR D. JULIAN MARIA PARDO 

abogado del ilustre Colegio de esta C ó r t e , 

O N L A C O L A B O R A C I O N D E LOS JURISCONSULTOS M A S D I S T I N G U I D O S D E L PORO E S P A Ñ O L , 

Este periódico, fundado para cooperar ai plan
teamiento de las leyes Hipotecaria y del Notariado, 
•e publica los jueves, cuatro veoes al mes, eu un 
dliego de 16 págin s de marca española 

Se divide en las siguientes secciones: Jurúitca-
doctrinal, para los estudies sobre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado para 
•1 exámen de las di-postci nes relativas ai plantea
miento de ambas leyes, estab:eciraiento de Bancos 
agrícolas y creación y desarrollo del crédito terri
torial; Administrativa, en quese tratarán las cue*-
tiones de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las disposiciones oíicijle?, sentencias del 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo do Es
tado, de Tribunales, para los debates jurídicos que 
tlcancen m^s celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 
apuntos tengan relación con el personal del clero 
con el material del culto; de Exámen de la im
prenta juridica, para reproducir los artículos raa? 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos esiraordma-
nos, de movimientos en el personÜ de emp'eados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas utilidad para el estu
dio de esta materia. La que aliora se da á luz, grá-
tis para los suscntores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, osorita en 
francés por M Saint-Joáepli, contiene resúmenes A 
testos de las leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados dá Europ.i y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PKEGIOS DE SU5CRICÍON 
Por un trimestre, así en Madrid como 

%en provincias 20 reales. 
Por medio año 38 

Por un año . 70 reaits. 
Cada número suelto. . . . , 3 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por año. 

En Ultramar, un ano 160 
Estranjero, id i 00 

Se previene á los comisionados que no serát 
servidas las suscriciones que avisen si no acompaña 
su importe al resp?eto de Icá-primeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRíClOiV. 
Se suscribe en la adm nistracion, cahe de af 

Huertas, 28, principal, Madrid, y Í.>Í\ las principa
les librerías. 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil oooro, ó s los 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

(C) 

Fi UIDO DE JAVA. 
Importación indiana. Vuelve á los cabellos so 

color primitivo sin ninguna preparación. Preci 
del frasco, 24 reales. 

Crema ünrique IJT para blanquear ia tez. Pre
cio del bote, 16 rs. üausse, químico, rae Neuve 
Samt-Augustm, 30, en Paris. Madrid, EspoMüion 
estrangera, calle Mayor, núm. 10. (A. 1921) 

ABUU DE 14 M i . 
T I N T E 

para el peio y la barba. 
La corteza del fruto del Bablab, que sirve en la 

In lia para obtener un tinte del mas bello negro 
indeleble, entra también en la composición quími
co que tiñe el pelo de ui.a manera petajanente-
propiamente bailando, no letiñe de una suetancia 
estraña, sino que operando a ravés de los poros del 
tubo capilar, produce usa reacción vivificante que 
restablece el matiz primitivo del pelo, y regenera 
a sustancia colorante, perdida ó debilitada por los 
años ó los padecimientos. 

Asi es que el Bablab de la India no tiene nada 
de nocivo, no desorganiza el cutis ni le mancha, no 
ensucia el lienzo, y antes por el contrario, ayuda y 
la conservación y desarrollo del pelo, dándole ma
yor brillí>mez y flexibili iad. No es una composición 
metálica como la mayor parte de los tintes mas en 
boga que, cualquiera que sea la denominación con 

i que se disiracen, solo contienen nitrato de plata y 
\ piedra infernal diluida en agua, sustam ia qu a sirve 
• en cirujia para cauterizar, y dañosa por consiguien-
! te como cosmético de locador 

El Bablah de la India es un líquido solo que se-
l gan las veces i|ue se aplique con un peine de hue-
\ so, produce inmediatamente el matiz del color 
' que «c quiera, tiesde el rubk* claro basta el casta-
f ño y el negro azabache mas subido, lo mismo de 
! dia que de noche, al aire libre que dentro de la ha-
i bitacion. 

La comisión de venta del Bablah hace cuatro 
I años se halla establecida en la Carrera de San Ge-

ró ••no, núm. 20. Tambiea se vende en l j perfu-
m -̂ria de Caldroux, calle de la Montera, núm. 34 y 
en el COSMOS, calle de Vergara, núm 10, inme
diato ú teatro Real. 

CADA KR^SCO. Sü REALES. 

N A C I O N A L 
U 

I 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBHF 

- g u i 

p a r a l a f o r m a c i ó n d e c a p i t a l e s , r e n t a s , d o t e s , viudedades, ^ 

s a n t i a s , e x e n c i ó n d e l s e r v i c i o d e l a s a r m a s , p e u s i o n e ^ etc 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E N . 

Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director g 9 n e r a l : S*. D. JoséCort y Claur. 

E^ta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbinaciores de supervivencia 
seguro - obre la vida. 

En ella puert- hacerse la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun pw \mn. 
asegurado, s* pierda el capital impuesto, ni los b neficios correspondientes. 

Un delegado del gobierno, yunCons ijo de administración nombrado por los s a ^ . 
vigilan las operaciones de la Compañía. 

La Dirección de a Compañía ti^ne consignada en las cajas del Estado usa fianza en eleciit 
psra responder de la buena administración. 

Son tan sorprendentes los resultados que producen las sociedades de la íoduj t 
LA NACIONAL, que en oecientes liquidaciones ha habido suscritores quehana. I 
do una ganancia de 30 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlô  
muerte. Aun reduciendo este tipo á 22 por 100, y suponiéndolo permanente, ii 
imposición anual de 4,000 reales, producirá en efectivo metál ico; 

l 

l o s 

l o s 

los 

ios 

5 
10 
15 
20 
25 

anos 
id. 
i d . 

id, 
id. 

¡ 9 , 4 4 2 reales. 
3 4 , 9 6 2 » 

1 0 3 , 9 3 4 » 

2 9 0 , 3 4 6 " 

7 9 4 , 1 6 5 a 

Si la suscricion es con riesgo deí c pital en t m \ 
muerte, entonces ¡os produc os son mucho mayores, jm 
se aumentan con ê  capital y beneficios 1e los aseguia 
que mueren antes de ¡o época de su liqui a l o a . 

La Compañía 'lene e-.tablecidas ager.cias en las capitales de provincias y demáí pbkcm 
de imp ortancia, en donde s« dan pro pecios y cuawtas esphcaoiones se pidan. 

Las personas qu-1. deseen suscribirse, y residan en pi b ación :onde no liayi repsentait 
astará que di i jan una carta en que espresen su deseo al dir ctor general de LA NAClOMa 
bMadrid, el cual proveerá, "dn pérdida de tiempo, á los medios de realizar lisusc icion 

Los Mártires de Poloni 
N o v e l a h i s t ó r i c a o r i g i n a l d e D . V . G F e i j ó . 

Sale por entregas de 16 páginas en buen papel é impresión clara; con láminas litografiadas á va
rias tintas. 

Seis cuartos en Madrid, un real en provincias y dos reales estranjero y Ultramar. Se suscribe en 
Madrid, calle de l> Cruz, núm. 33, litograüa de Peñ cías. 

NOTA. Todo el que desee conocer la publicación antes de suscribirse, pidiendo la primera entre
ga se U remitirá. (Lo.) 

INTEBESANTE Á LOS PACIENTES. 
Aguas y baños ijáuero-medicinale -termales, bicarbonatadas, 

al -a'izas, azoadas de TnrreeilU de Cameros, provine a de 
Logreño, á 5 1 guas de d-cha ciudad 

Estas aguas y baños continúan abiertos al público hasta el fin de octubre próximo, para los pacien
tes que han asistido á tomar dichas a uas durante el perí .do aiiterior, y que tan buenos resultados 
han obtenido en los padeciraietos de las o!>strucciones del hígado y del bazo, sea cualquiera la causa 
que las haya producido; en los que padecen tiel pacho de flaiuienriiis ó gases contenidos en él vientre 
ames y después de dar lugar á la hidropesía; lo m smo resuelven las sabu ras ga>t o-intestinales, 
per su efecto purgativo á lospO'Os días de haberlas lebidoen las clorosis y anemias acompáñalas 
ó no de suma inapetencia, y estén ó no entorpecidas las estre;uidades interiores, se diente una pronta 
mejoría, porque además de ser laxan'e el agua, sobresale en la misma su virtud diurética, por cuya 
cansa son sorprendentes sus cur-ciones en las retener nes de la orina con ardor é irritación en las vías 
génito-urianios, agudas ó clónicas; cuyas aguas, que tan buenos resultados han dado á los pacientes 
en dichas enfermedades, bebidas en es táotou y otn s juntos. 

Se continúan espendiendo al público en bot lias de á rios cuartillos cada una, lacradas y cor el sello 
delJe>iablecira»ento y su letrero que dice el u*o de dichas « guas y su pro>ptc o por separado. En casa 
del doctor en farmacia, Sr Villegas, talle tJe Bordadores, y en la plazuela del Angel, botica d t l doc
tor en farmacia. D Manuel Es- olar, y en casa de uno ú i 1' s dueños de dir,ha> aguas. D. Ambrosio La-
biano, calle il« Postas, aúiüeros 48 y'50 ai precio de 8 reales bot- lia con casco y devolviendo este á 7 
reales, y para los pobres que las necesiten y establecimientos de beneficencia á 4 reales botella y 3 de-
Tolvieuuo el casco. (Lu.) 

AVISO IMPORTANTE 
para las fondas, cafés, casas de huéspedes y f articulares. 
En la plazuela del Angel, nura. 6, esquina á la calle de Espoz y Mina, se ha abierto al púb'ico un 

nuevo almacén de loz;i blanca fina, con las mismas condioiones que han hecho tan reeomenddbles la 
procelente de ¡aantigua déla Real Moncloa. Los precios son tan ínfimos que no puede duaarie es la 
mas barata qu? se espende eu Madrid. 

Un variado surtido de valdosmes, ladrillo refractoiio, macetones y tiestor. de tedas clases y formas, 
bicen que el públ.co ut enda á este establecimiento. 

Los señores arquitectos y maestros de obras podrán encontrar taibien cuantos adornos de decora
do deseen. (Lu.) 

¡ { U N H E M E D I O P A R A L O S D O L I E N T E S ! ! 
UNJÜENTO HOLLOWAY. 

Con !a posesión de este remedio todo individuo puede ser el cirujano de su familia. Si la esposa ó 
os niños se ven atacados de erupciones cutáneas, úlceras, tumores, inflamaciones, infarciones de las 
glándulas, asma, asi como cualquiera otra afección esterna, son curadas por el uso de este ungüento 
que al cabo de poco tiempo estirpa radicalmente la causa del mal. 

FÍSTULAS, HEMORR JIDES, 
Las curas que esto ungüento ha verificado en casos de úlceras inveterada?, y que habían resi-tído 

á la aplicación de todo otro medicamento, a^í como de hemorroides y fístulas, no tienen número, y son 
tan notorias en todos ospaisesdel mun o, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar una 
ideade su inmensa cantid.d ni la diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que cite 
ungüento no ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata y radical. 

MAGMFICO REMEDIO CA6ERÜ 
Todas esas enfermedades á que son tm propensos los niños, t^ies como llagas en ia cabeza, man

chas en la piel, lomb.ices, sa'pull.dos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan pronta
mente por el uso de este ungüento Cuando se trata de enfermedades del hígado debe trotarse abun
dantemente con este remedio el vientre de su lado derecho. 

El ungüento Holloway es efic cí>imo, especialmente para las siguientes enfermedades 
Enfermedades del h' 

VMGKORW 0£ l \m \ Mil 
¥ l u í ? A S A L I D A S D E C A D I Z 
U N f c A PARA SANTA CBÜZ, PÜERTO-RICO.SA 

TRASATLANTICA. 
Y LA" BAÑA 

todos los días i 5 y 30 de cada mes-
Vapores grandes y do marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trata «aa 

Han hecho los sit;uienV'js tres viajes, los A a d rápidos conocidos." Cádiz á la Habana ímpteandoí1 
en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horc»s. Habana á V^o enI'1 
20 horas. f) 

Cádiz á la Habana, 1.* clase, pesos fuertes 165.—2,' clase, pesos fuertes 110.—3.4 clasíi1 
fuertes 50. 

S A L I D A S D E A L I G A N T E 
Para Barcelona y Marsella, miércoles á las ildeis0'1 
Para Mfiiaga y (Jadiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales, vellón 270.—2.a clase, reaies vellón 180.--3.' 

les vellón UO. 

LINEA D E L 
MEDITERRANEO. 

Bultos, 
Calambres, 
Callos, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades del cútis, 

de las articulaciones, 
Erupcionesescorbsticas, 
Fístulas, 
Frialdad ó falta de calor 

en las e>tremidades, 

Inflamaciones internas y 
esternas, 

Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 
— de los pê  líos, 

Males pe los ojos, 
Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraciones pútridas, 
Tiiia, 
Ulcera? en la boca. 

Esre ungüento es elaborado b?jo la m.peccion personal dd profesor Hollowav, y cada b. le va 
acompañado de una instrucción personal impresa en esp;iñol, qoe esplica el modo de hacer uso 
de él. 

Se vende en el establecí mi «rnto general d i profesor Holloway, 244 Straod, Lóndres. 
En Madrid en las pr.nci. ales Loticas. 
En provincias, en todas las boticas y droguerías de mas importan 'ia. 
Los precios de vonta son, 7, 18, y 28 cada caja con proporción á su tamaño. (A . ) 

CINTURA REGENTE PARA REEMPLAZAR E L CORSE. 
La cintura regente ha roempla/a lo de repente al corsé en la toilette femenina. Todns las mujeres 

verdaderame te elegantes y cuidadosas de su salad re ' i noce:*, las .ventajas de e ta ^raeiosa cintura, 
que que lará c» mo base foo 'amen al d • a salu , g'scia, comodidad y elegancia 

Para l iqui r i r una cintua re.ente que siente perfecUmente bien, basta enviará Mme, de Vertus 
(iaventora con pnvi Hgi..), rufl d« la | h&ussée dSintin, número 31 ¡Pari*, las medí a» siguientes, 
tomadas sobre el vestid»: Circunferencia de la c intua, anchura del pdcho y caderas, argo del ace
ro d«l corsé y alto desde ta cintura al soba o. I rove«dora ne S. A R. la infanta doña Isaücl. 

ÍA.) 

J A B O N 
S u p e r i o r ^ FUAISALIA DE C H A R N N 

D E P A R I S . 
E» el nuyor proereao p e te b* taecbo en la fabricación del Jabón ; DO hay ec ta 

oaturaiesa ana tuatanct i uu favorable al cutii que ta FTCM, basa de ta eompofli-
don , par* darte berma n ra maTldad, blancura, y un perfume etquitito. 

Toda la perfumería 1 B , de CHARDIM Jeune, de París, te baila en Madrid, Erpo-
*eion Mt-mjtra, calle M v or, 10, j MIRÓ, calle del Arenal. 

tPlOBACIOTTng LA ACADEMIA IMPrilAL DB MEniCITf A DS PAUIS i HBDALf.A DK 

C O P A H I N E M É 
Agradable y íác i lde tomar viajando y trabajando. Curación pronta j 

Arroba 
castellana 

Por 10 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
Rs. 

• » 
I » 

» 

4.75 
5,20 
5.30 

Rs. ^13 DROGAS 
CURTID1 S, 
FARDURtA. 
LANA sucia de la estacicn de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 » 

HARINAS - D , : ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos de Cali la a U ' ^ 
celona á precios redm idus. 

El t n poite se hace en el lEismo tiempo y bajo las mismas condiciones que hasta elp"*"".̂  
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Ma.iríd, Mirsella, Barc1 

cante. Málaga y Cádiz. En París, D. C. A. Saive Ira, ÍÍ7, rué de Pichelieu. 
Despacho d ntr. 1 «le los ferrr.-c^mles v D Julián Moreno, Alcalá, 28 v 30. 

m i m n 
S O C I E D A D D E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A 

CONSEJO DE VIGILANCIA. nr0p¿ 
Duq-je de Abranles, grande de España Sr. D. José Magaz, diputado á Cortes, y 

m i » 
J e l a s m e n s a j e r í a i m p e r i a l e s . 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

n VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

T ¿ * T n ? A e t * r X \ J n m ? ? t í i ' - Unea rapidlsimí, única directa de V»|.ncia i M„„II . 
t í ^ l f í " ' V ™ * * ™ ^ Valenca, Todos los m.ércoles i las sie.e .leT ¡¡Ef", 
De Valencia 
Salidas ti 

Y ocho 
rs jueves a cinco de la tar e 

vaia,LM?(lrÍd para P.01" Valer»'-ia, todos los jueves á las siete de la mañ™. De Valenc a los viernes á la* diez de la a áñ«na mañana. 

cu Sr. D. Emilio Fermaud, p.aza de las Barcas, núm. 42, pral. ue Alcalá, num. 16.—En Valen-
— * ' ' (R. 

Excmo. Sr 
y senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senado»-. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Lovgorri, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela Hidalgo, pDpirtario. 
Excmo. señor marqués de Monreal y de Santiago, 

grande de España de prime-a'clase, gentil
hombre de S. M. propietario vmariscal decampo 

Director general, Ex< mo. e limo. Sr. D. Ramón López de Tejada 
Directora JUJI-O, Sr. D. Miguel de Orive. 
bL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de a"0". ,és eo* 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio uei im 

y la herencia raútu;). 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8, 13,18. 23 y 28 anos 
Los beneficios son proporcionales á la edad de los a$e«urados y á la importancia. 

iuscríciones. 
Ha reuuido en los once años aue lleva de existencia. 82.400 asociados. 

oficial d^l minréierio d" Hacienda 
Sr. D. Fermín de la Fuenfe y Apecê  ¿# 

tarío é individuo d^l Real ^ollsej ^ 
t"ra, lüdustria y C< merco ^ I 

Excmo. Sr. Marqués de ViUamagna,K ^: 
paña oe primera clase, ^entn no 
y propietario. j 

Sr. Conde de Casa-Fiorex. , fir 
Sr. D. José Hermenegildo de Amiroi 

propietario.—Vocal secretario. 

los once años que lleva de existencia, 82,400 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 346 millones de reales. ^ 
Los fondos délos imponentes se invierten en rentas del Estado, hnHándosea ea— 

de riesgos. oDe"^6!^ 
El considerable núnaero de suscritores que cuenta esta Asociación, y las ,Ill111 y' t0<i, «""^r 

cadft en los cuatr.. últimos años, devolvienoo á los sobrevivientes loscapita ^ impu • 
con las sumas producidas por el interés compuesto por las herencias Je los socios gj¿njpre ^ 
beneficioi de ias pó izas caducadas, justifican la bondad de la ínslitucion y el iaVOr ^ 
que el pública la dispensa. . dira^n * 

La compañía anónima de Seguros titulada LA ÜMON, que entre otros grande e» 
posée un c;ipital social Sé T R E I N T A Y DOS MLLOPíE^ DE R E A L E S , se Ha C f ^ o n s ^ r 
te de EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija, segura y r ^ 
Iü ^ e las imposiciones. a ^ , ^0 jJJ * 

Se publica el dia 15 de cada mes un Boktin de operaciones y se { -plie^ 
cuanto» informes sesolkiten en Madrid, en la Dirección general, caite ^ 
mero l ; en provincias en casa de los comisionados de la compañía. 

uno < 
se en 
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cía 

«ir, 


